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MINISTERIO DEL A  GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL 
MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Según telegram a recibido del Capitán general de las V as
congadas , L izárraga con 3.000 hom bres m archaba á reforzar 
las facciones que sitiaban á Estella. E l General San ta  P au  batió 
en el dia de ayer las facciones que se ¡encontraban al frente de 
E stella  en núm ero de 8 000, entre Didastillo y Arroniz, tom án
doles sus posiciones y cogiéndoles alguñós caballos y efectos 
de guerra. •

N uestras pérdidas consisten en 5G bajas entre m u erto s , he
ridos y extraviados ;, ignorándose aun las del enemigo. E l Ge
neral recom ienda la b izarría  con que la tropa se ha batido, no 
obstante la  superioridad num érica en !(que se hallaban los 
cab lis tas .;

i A r a g ó n .  Se confirma la dispersión de las facciones Calvo 
y  Seco, Sufriendo grandes; pérdidas a l a travesar los grandes 
b arran co scás i inaccesibles que se han visto obligados á salvar. 
Según e l Alcaldei.de Al huma, Vi-llalain con 18 caballos pasó 
por Sisamon, racionándose: han  salido «fuerzas en su p e rse -  

■ oucion. ■ ' ;
^Segun telegram a del Gobernador m ilita r de C iudad-Real, 

la facción Merendon ha sido batida y derro tada por la colum na 
del Teniente Coronel del regim iento de caballería de España,’ 
habiéndola: causado m uertos, heridos v'<prisioneros, y cogido* 
arm as, m uniciones, caballos y  otros efectos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MI N IST ER IO  DE E S T A DO:

 Cancillería..

El 27 de Jun io último el Sr. D. Carlos M artra tuvo la 
honra de poner en manos del Sr. Presidente de la. Confe
deración suiza las cartas credenciales que le acreditan 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España en aquella República.

En la recepción oficial que tuvo lugar con este motivo 
el Representante español, prévias las formalidades de 
costumbre, presentó al Sr. Presidente los funcionarios d i
plomáticos destinados á la Legación de su cargo , reci
biendo numerosas pruebas deja  profunda sim patía que ins
piran: los esfuerzos hechos en España para la constitución 
de úna República federal

MINISTERIO DE GR A C IA  Y J U S T I C I A

DECRETOS. 
Accediendo á los deseos de D. Juan  Cayuela y Ramón, 

Magistrado de la Audiencia dé Cáceres el Gobierno de la 
República ha. tenido á bien, trasladarle á igual plaza de la 
dq Granada, vacante por haber sido tam bién trasladado 
1). .M^riaáb Die y Peseetto. * ' ' \  ’

: . Madrid .veintidós de - Agosto-dé’ mil ochocientos, se
tenta'1 y tres. ': ' ' *............

. ■ 'El Presidente’ del Gobierno .de la Repúblicas 
Ñí i  c o l á s  S a l m ©  r o a i .

EL Ministro de' Gracia y Justicia,: 
f o  «f. Ü o r e a i o ;t t o d r á g í i e * .

Accediendo, á  los deseos de D. M ariano Die y Pescetto, 
Magistrado de la Audiencia de G ranada, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien trasladarle á igual plaza de 
la de Cáceres, vacante por haber sido tam bién trasladado 
D. Juan Cayueia y Ramón.

Madrid veintidós de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
N i c o l á s  S a l i n e r o s » .

Si Ministro de Gracia y Justicia. '
JT, M o r e n o  i t o d r l g i i e » .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Aun cuando el decreto de este Ministerio de fecha 25 
de Junio último, inserto en la  G a c e t a  del 29 del mismo 
mes, daba á las Diputaciones y Ayuntamientos la facul
tad dq nombrar respectivamente los empleados de las cár
celes de Audiencia y de p a rtid o , imponía en su art. l.° la 
obligación de dar parte á esta Superioridad de los nom
bramientos hechos en v irtud  de dicha autorización, re
quisito que no han cumplido muchas de las corporacio
nes que se han apresurado á cambiar el personal de sus 
cárceles respectivas, haciendo uso deí derecho que la dis
posición legal les concede, sin cumplir con el deber in
eludible que la misma les impone.

A esta Superioridad, por descentralizadoras. que sean 
las leyes que rigen en los diferentes ramos de la Ad
m inistración pública , pertenece la. alta inspección que 
constituye' la garantía del cumplimiento de aquellas; 
y V. S., comprendiéndolo así, debe ordenar á  los pueblos 
de la proVihcia que tan dignamente gobierna que se aten
gan en todo y por todo á las prescripciones del decreto 
ántes citado, haciendo que dichas corporaciones rem itan 
por conducto de V. S. un estado trim estral de todos los 
empleados de cárceles, con especificación del concepto que 
nif^epen á la corp.oracion que&l^s nombrara,* ana relación 
dedostdetenidósfifi fil(á§ p Á n a m íq u ie r m n ^  qué fuere, 
y o trá ;de los* presos destinados á extinguir condenas de 
arresto por sentencia ejecutoria.

Lo que de orden del Gobierno de la R epública, comu
nicada por • el * Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
participo á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 38 de Agosto de 1873.

Ei Secretario general,

José María Celieruelo.
Si\ Gobernador de.,.,.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general , de acuerdo con los informes evacuados 
por la Sección tercera de la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Gobernador, Diputación é Ingeniero 
Jefe de la provincia de Toledo; el Gobierno de la Repú
blica ha resuelto autorizar á D. José Manuel de Goyeneche 
para que, salvo ei derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, derive d e l rio Jaram a 300 litros por segundo con 
destino ai riego de 304 hectáreas de terreno que posee en 
el término de la villa de Seseña; debiendo sujetarse el con
cesionario á las condiciones siguientes:

1.a La toma de estas aguas se verificará por medio de 
una máquina de vapor, y quedará dispuesta de manera que 
en ningún tiempo pueda extraerse del rio mayor caudal 
que el anteriorm ente expresado.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. ¡

3.a Queda obligado ei concesionario á dar principio á 
los trabajos dentro de seis meses, contados desde esta fe
cha, y á dejarlos concluidos en el térm ino de año y.medio.

4.a Asimismo queda obligado á respetar escrupulosa
mente todos los aprovechamientos establecidos con las 
aguas del rio Jaram a.

5.a Si por causa de sequía ó motivos de otra na tu ra
leza no encontrase el concesionario sobrante y disponible 
el volumen de agua cuyo aprovechamiento se le permite,

no tendrá derecho para reclam ar del Gobierno indemni
zación de ninguna clase.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, In
dustria y Comercio.

Felicitación d irigid a  a l Gobierno.

Excmo. Sr. P residente;del Gobierno de la República:
E l Comité central d e h p a r t 'd o  liberal reform ista de esta 

is la , anim ado por la convicción de la noble causa que susten
ta  y, por la pureza de su origen, puesto que procede de la libre 
elección de todoslos Comitjés lógales, fiene el honor fie  d iri
girse boy a l Gobierno de la R epública para  exponerle que rio 
bien llegó á esta isla la deseada y fausta noticia fie  que h  
Asam blea/N acional hacia perfecta justic ia  4 este país, m andan
do poner en ejecución la ley de A yuntam ientos que, ¡as; malás 
artes de los enemigos de su libertad habían  logrado aplazar- 
de dia en dia con notorio perjuicio de sus derechos y de su£ 
intereses, se produjo,, á la .par, que el m ás.justo entusiasm o en 
la m ayoría1 d e • sushabitaátés,''óbnio lo cóm pruebanlas num ero
sas manifestaciones celebradas por todas las c lases de la socie
dad en sus principales ,poblaciones, la inquietud y el encono en 
muchos de ios'indiv iduos que aquí m ilitan en el partido m ala
m ente llamado conservador: que recurriendo estos individuos á 
los manejos tenebrososá que po r desgracia están acostumbrados, 
y para- los cualesfies1 prestan- gran laórlidad la póéibíiú 'oñeíal 
que algunos ocupan , Ja organización en cuerpos arm ados, y 
Tos recu rso s . pecuniarios de que disponen otros, han logrado 
por desgracia in troducir la perturbación, no sólo en todas las 
esferas de la vida oficial y en. Tas -transacciones del comercio, 
sino hasta  en el mismo seno, de las fam ilias. Y nótese bien 
que m ientras la abolición completa de la esclavitud no produ
jo en la isla la menor perturbación ni el m enor desasosiego, 
ha bastado el reconocimiento de un derecho político en la ma
yoría de estos habitantes, cual es el que representa la elección 
de sus Concejos m u n ic ip a le s para encender en 'ira  á los que 
por  ̂sistem a y por Interés se oponen á que este país tenga la- 
debida intervención en el manejo, de su fortuna.

A pesar de estos obstáculos suscitados por el odio á la l i 
bertad é indudablem ente á causa de ellos m ism os, el país se 
siente cada dia más anim ado á  hacer toda clase de esfuerzos 
y sacrificios por. d isfru tar de sus jnapreciab les bienes, y por lo 
mismo está decidido á apoyar y sostener todas las medidas que 
para su regeneración política dicten los po ¡eres públicos de la 
Nación. Así lo ha demostrado por medio de la prensa y en las 
num erosas m anifestaciones que han tenido lu g a r , secundando 
siem pre con tan ta  energía como cordura las disposiciones dic
tadas por su digno Gobernador superior civil y  Gapitan gene
ral D. Rafael P rim o .de;R ivera , cuya conducta en la presente 
crisis es superior á todo encomio.

El ha agotado todos los medios de llevar la tranquilidad a 
los espíritus y conciliar todos Tos intereses; v cuando sus ge
nerosos esfuerzos han sido estériles, respondiendo á ellos con 
el desden, con el insulto  y aun con la am enaza ei partido m a
lam ente llamado conservador, se le ha visto resuelto con á n i
mo sereno á cum plir las leyes y las resoluciones del Gobierno 
Suprem o, sin consideración alguna á los obstáculos que sus
citan una oposición verdaderam ente facciosa ni al aislamiento, 
oficial en que se encuentra.

Al proceder así el General Prim o de R ivera, cumpliendo 
como bueno sus deberes, lo lia hecho sin duda contando como 
cuenta con el firm ísim o apoyo ó inquebrantable resolución del 
pueblo puertoriqueño, que en su inm ensa m ayoría es libera l- 
reform ista y sinceram ente republicano federal ; y el Comité 
que suscribe, representante legítim o de esa m ayoría, a! d ir ig ir
se hoy á V. E. no tiene otro objeto que m anifestarlo así ai Go
bierno de la República; hacerle presente que el país todo está 
dispuesto á sostener por todos los medios su glorioso pabellón 
y las libertades adquiridas, sin perm itir que se retroceda una 
linea en el cam ino de las reform as, sino ántes bien deseando 
que se avance hasta  p lantear en este suelo todas las que con
duzcan á constitu ir esta provincia en un Estado federativo de 
la Nación española, al igual que las dem ás provincias de la 
Península, para  lo cual cuentan sus hab itan tes con la decisión 
y elementos necesarios; y  suplicarle por últim o al Gobierno 
que V. E. preside, se digne prestar todos los auxilios modales 
y m ateriales de que puede disponer para  hacer más fácil á su 
delegado en esta isla  el estricto cum plim iento de la delicada é 
im portantísim a m isión que se le ha cometido.

 ̂ A sí Jo espera el Comité cen tra l, representación viva y le
gítim a de la isla de Puerto-R ico, del Gobierno de la República, 
que tantas pruebas tiene dadas de su amor á la justicia y á  la 
libertad.

Puerto-R ico £3 de Juño .de 1873 .—Excmo. F iv»(S iguen
las firmas. •
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JUZGADOS MUNICIPALES.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y 

D ire cc ió n  gen era l de lo s  R eg istros  c iv il y  de la

dentos registrados en los Juzgados municipales de esta capita

NACIDOS ÍIÍOS.

JUSTICIA

p ro p ie d a d  y  d e l N otariado.

1 durante la tercera decena de Jiüw de 4873.

1 NACIDOS S!J¡ VIDA 6 HUERTOS ÁNTES DE SI] ÍSSCRIPCION.

de Ambas clases.LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. j TdTAL 

| de títos.
i _____----------

LEGÍTIMOS. - NO1 LEGÍTIMOS. ji TOTAL 

1 de muertos.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. I Varones. Hembras. ÜVD'aAL. Varones. Hembras. TOTAL. ’

Audiencia............................ .................. 10 11 £1 1 1 £ £3 1 i) 1 1 » 1 £ . £5.
Buenavista............................................. 9 15 £4 4 4 8 3£ 1 » i » » I) 1 33
Centro.................... . ........................ .. 7 9 16 £ 1 3 19 }> » )> » » )) » 19
Congreso.......................................... 10 11 • £1 £ 3 5 £6 » » )) » » )) » £6
Hospicio ................... .. .4 9 10 19 3 i —  4  : m » ‘ » . r » jp' » » i*'' V £3
Hospital....................... V .. . . . . . . . . . P 14 15 £9 *■ 9 ' " 6 15 ú » i'-'.': v . . » . » » )) v » 44
Inclusa...................... ; v . . . . . . . .  f . .. -18 ■; 13 31 31 16 ,47 \c: 78 » i S  1 ^ » » 1 79
Latina........................ ; ¿ . ¿ . . . •11 14 £5 5 6 11 * 36 » %̂ 9 • » £ 38
Palacio................... ... I£ 9 £1 6 3 9  ¡ áo £ » » F £ 3£
Universidad........ .................. . 19 18 ' • 37 3 5 8 45' » )} » ' £ )> £ £ 47

T o t a l e s ............................. ..

Defunciones registradas en los Juzgi 
tercera decena de Julio; de 18 lí  
los fallecidos.

FA!

JUZGADOS
MUNICIPALES. VARONES.

Solteros. Casados. Viudos. t<

Audiencia... 8 4 - »  
Buenavista. . 8 4 »
Centro. . . . . .  6 6 »
Congreso_____ 8 » 1
H ospicio.... 11 i » 
Hospital . . . .  14 10 9 
In c lu sa ..... 36 3 1
Latina...............  17 3 »
Palacio.............  16 8 6
Universidad. 14 3 »

T o t a l e s . . 138 4£ 17 

Madrid 13 de Agosto de 1873.=EL Dn
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Direccion general de Contribuciones y Rentas.
M&dcia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

m  £8 premios mayores de los 1.300 que comprende el sorteo 
¿k'este d ia .

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

14917 80.000 Sevilla.
4.09£ 50.000 Madrid.
7.6£0 £5.000 Talavera.
6.0£1 3.000 Vera.

£1.039 3.000 Madrid.
13.444 8.000 Sevilla.
£.885 3.000 Madrid.
8.511 3.000 Oviedo.

£6.471 3.000 Badajoz.
11.786 3.000 Sevilla.
£5.113 3.000 Barcelona.
£6.60£ 3.000 Badajoz.
££.4£6 3.000 Sevilla.
15.467 3.000 Orense.
3.41£ 3.000 Coruña.

15.954 3.000 Badajoz.
£5.058 3.000 Barcelona.
3.906 3.000 Madrid.

17.371 3.000 Puenteáreas.
9.53£ 3.300 Sevilla.

££.£79 3.000 Coruña.
19 .£58 3.000 Badajoz.
£6.559 31000 Idem.
14.049 3.000 Barcelona.

l.£73 3.000 Granada.
903 3.000 Sevilla.

££.546 3.000 Madrid.
4.119 3.000 Toledo.

Sn los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
Beal orden de 19. de Febrero de 186£ para adjudicar el pre- 

m *d e  6£5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
paitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de !£5 pe
r ca s  cada .uno asignados a las doncellas acogidas en el Hospi- 

Coiegio de la Paz de esta capital, lian resultado aarra- 
■n-Mas las siguientes:

Huérfana,
Doña Manuela Esparducer, hija de D. Antonio , Miliciano 

íACional de Vmaroz.
Doncellas.

No resulta en esta Dirección que existan en este dia en 
aquellos establecimientos interesadas con derecho á los rpferi- 

, ¡fes premios.

Prnspeeto del sorteo que se ha
de Setiembre de 1873.

^Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas divi- 
« o s  en decimos á 6 pesetas, distribuyéndose 7£0000 pese- 

i'im. en 800 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . ............................. de........... 160.000
1...............................  de............ 80.000
1............ ................ .  d e . . . . .............................  30.000
1 ..............................  de...........  10.000

16...............................  de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  48.000
4 0 0 .. .____ _______ _ de 600...  £40.(90
3 8 0 .............................  de 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  15£.G00

8 0 0  7£0.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las soleinnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid £5 de Agosto de 1873.=J. M. Torres.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.008.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras portes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número _  ̂  Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rden- las relaciones. lis. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.

!£4477 Ayuntamiento de Cuz-
currita de Juarros... Julio 1 8 6 4 ...... . I.£66‘31

Í£4Í78 Idem de Estepar    Abril 1865 . . . . .  £55‘9ó
d£4479 Idem de Iglesias    Idem 186£_  18.118‘87

lA em do id •.................. Noviembre id___I £B£6‘6 '
7¿77oi í í em de id" ‘ ..... Diciembre 1864. . £.0£6‘671£448£ Idem de Jaramillo Que

m a d o s . . . . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 6 3 .. . . . .  185*99

Número Mes y año Ixpporto
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden.   *as reIaciones. Rs. Cénts.

1£4483 Ay.° de Jm.# Quemados Julio 1 8 6 4 .. . . . . .  193‘£3
1£4484 Idem de Membrilla de

Lara...........................  Junio 1862..........  120*26
124485 Idem de id ..................... Julio 1863............ 120*26
124486 Idem de Mahallos  Diciembre id   246*67
124487 Idem de Saraso  Junio 1864...  4.885*34
1£4488 Idem de Santa María

Anamuñez.  . . .  Abril id . .    1£1*33
1£4489 Idem de Santa Coloma. Idem id.  .........  1.500‘£7
1£4490 Idem de Santurde.. . . .  Mayo id . . . . .  *. ’ * 800
124491 Idem de id .......... Junio i d . . . 19*04
124492 Idem de Sotopalacios.. Febrero id   704*71
124493 Idem de id  ...........  Octubre id . . . . . . ’ 704*71
i£4494 ídem de Santelices.. . .  Setiembre id . . .  . £18*67
1£4495 Idem de Solarana. ___ ídem id . . . . .  §73*33

Tj0m 4e id ....................  Noviembre id*.. .  310*671£4497 Idem de Sotillo de la
. . . . - o ....................... ....................  Febrero id   3.060‘£7
1£4498 Idem de id . . . . . . .  e.,,. Marzo id . . . . . . . .  1.717*34

Í4em de !d .....................  Junio id. . . . . . . .  437*33
Í4em -4........... .........  Agosto id .............  £.133*33

«24 Idem de id ............  Diciembre id. . . .  3,060*87
l£4o0£ Idem de Sotillo de la

AO................................... ........  Febrero i d . . . . . .  858*33
í l ñ n ,  Í4em 4e ..................  May° id-* •  ........  4.£77‘88
¿ Í 4 em 4e «  • • ..........  Noviembre id.. .  . 853*331£4505 Idem de San Adrián de.
AOiKññ T ,Juar50S-¿ •,............ .. Marzo id ..............  1.706 671£4506 Idem de Salguero de

Ja/Kn-  ..................  Febrero id   286*0’?
I oÍ koI Idem de jd   .....  Agosto id . . . . . . . : .  1.082*67

Jdem de i d . . . .............. Noviembre id ... . '289>07
124509 Idem de Saldaría de

Burgas.................... .. Febrero i d . .   7.154*14
124510 Idem de id ..................  Diciembre id . . .  . 7.154*14
124511 Idem de Sordillos  Idem 1863.. 546 67
124512 Idem de id ................... Febrero 1864 .... 1.237*34
124513 Idem de id ...................  Noviembre id .. . .  546*66
124514 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  1.237*34
124515 Idem dé Susinós.. . .  . . Noviembre 1863. 742*62
124516 Idem de id ................... Febrero 1864___  1.464 32
124517 Idem de id    Noviembre id . . .  44*70
124518 Idem de id    Diciembre id ... . .  1.464*32
124519 Idem de Salazar de

Am aya...................... Febrero id. . 1.568
124520 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 6 3 .. . . . .  4.781*34
124521 Idem de d . . . . . . . . . . .  Julio 1864.._____ 4.781*34
ÍoÍkoo Í l e™ u6 Q VC ' ~"  ■ • • Noviembre id .. . .  1.5681£45£3 Idem de Santibanez de
■.a.IKa. T, Esg“ e™ ............. .. Idem 1 8 6 3 .... .. .  346*67

M í^em ,íei<! ...................  Febrero 1864 .... 3.0 !0*93
Jdeln de id .................... Noviembre i d . . .  346 67
í'íem 4e i d  ■ • Diciembre id . . . .  1.97867
í em ,e Suzana- ■ • • • • Mayo 1863 . . . . .  605*87
Idem de id...................... Febrero 1864.... 401*66

124529 Item de id................. . Mayo id. 605*87
124530 Idem de Tcjadar .. ..  Marzo id ................ 3.650*01
124531 Idem de Treviño, adi

cional . . . . . . . . . . . . .  Julio 4 8 6 3 .. .. . . .  1.824
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Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pérteiíéeén en

órden. las relaciones. E&cs. Mils.

124532 Ay.° de Treviño , adié.. Noviembre 4864 . 1.824
124-533 Idem de Tapia.  Abril id    822*88
124534 Idem de Tagarrosa.. . .  Idem i d .  ........... 121*33

Idem de Villamayor de
124535 los M ontes...   Febrero id    982*40
124536 Idem de id ................... Marzo i d ............... 247 14
124537 Idem de i d . . ................  Mayo id.............. . 81*07
124538 Idem de id  ................. Junio i d . . . . . . . . .  3.437*07
124539 Idem de Villamayor de

Treviño.   . Febrero id.   1.541*34
124540 Idern de id . . . . . . . . . . . .  Marzo id. v .   174‘54
124541 Idem de id  ••••*. Julio id ................ 1.125*33
124642 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  1.541*34
124543 Idem de Villahizan de

Treviño................. .. . Marzo id................ 425*21
124544 Idem de i d . . ..................  Setiembre i d   1.506*73
124545 Idem de id . . ............... .... Noviembre id. . .  . 1.895*12
124546 Idem de id .    Diciembre id . . . .  2.800
124547 Idem de Valdecondes.. Febrero id. . . . . .  2.545*33
124548 Idem de i d . . . , .............. Marzo id ...............  8.613*12
124549 Idem de id  . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  204*80
124550 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. ..................  924
124551 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  2.949*33
124552 Idem de Vileña'. . . . . . .  Febrero i d . . . . . . .  480
124553 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id .   ____ 534*45
124554 Idem de id ......................  Diciembre id.. , . 480
124555 Idem de V illasilos... . .  Febrero id . . . . .  7.885*55
124556 Idem de i d ,    ____ Noviembre id . . . .  3*55
124557 Idem de id..  } , Diciembre i d . . . .  7.882
124558 Idem de Valtierra R io-

pisuerga. . . . ___ ___ Febrero i d . . . . . .  533*34
124559 Idem de i d . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  53334
124560 Idem de V illarcanes.. .  Febrero id. . . . . .  2.389*34
124561 Idem de id  ......... .. Diciembre id . . . . .  2.385*34
124562 Idem de Vi llal va de Losa Febrero 1863. . .  837*33
124563 Idem de id ...................... Diciembre 1862.,. 170‘67
124564 Idem de i d . .  Marzo 1863 . . . . .  170 67
124565 Idem de id ....................  Junio i d . . . . ......... 426*67
124566 Idem de Villanueva de

Odra. . . .  ................ Febrero 1 8 6 4 ... .  939*20
124567 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  136
124568 Idem de id........... ..........  Febrero 1862 . . .  939*2Q
124569 Idem de id . .......... .. Setiembre 1863.. 3 534*94
124570 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . .  2.544
124571 Idem de id ......................  Diciembre 1862.. 803'20
124572 Idem de i d .    ------. . .  Noviembre id . . . .  136

PR O V IN C IA  DE SEGOVIA.

124573 Ayuntamiento de Se- ;
g ov ia  ........... Marzo 1864___ ... 694*30

124574 Idern de id ------ . . . ____ Junio id . , . . . . . . .  280*11
124575 Idem de id ...................... Marzo 1862..........  694*28*

Número Mes ,y año Impute
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ^ las reí Aciones. Esc. Mils.

124576 Ay.° de Segovia, adíe. Junio 1862........... 280*11
124577 Idem de id .4    ........  Marzo 1863 . . . . . .  13.900*67
124578 Ideib dé id., adicional. Junio id     280*11
124579 Idem de id., id  ...........  Marzo 1864 . . . . . !  694 29
124580 Idem de id .,id . . Junio i d . . . ......................  280*11
124581 Idem de id., id. Mayo 1 8 6 5 ; 6 9 4 * 2 9
124582 Idem de id„ id .  ....... Junio id . . . . .  280*10
124583 Comunidad de Segovia. Idem 1 8 6 4 . . . . . . .  48 002*14
124584 Idem de id    Mayo 1865 . . . . . . .  102.063*99
124585 Idem dé id ...................  Junio id. .  ......... 61.031*97

PROVINCIA DE TO LEDO .

124586 Ayuntamiento de A l-
deanueva de San Bar
tolom é.   ....... Junio 1864........... 8.800

124587 Idem de id   -----  Agosto id , >......... 1.952
124588 Idem de id . Diciembre id   3.738*34
124589 Idem de id . Enero 1 8 6 5 . . . . . .  2.666 67
124590 Idem de id ............... ...  Junio id . . . . . . . . .  8.800
124591 Idem de Velada-    Enero i d .     693*34

Madrid 10 de Julio de 18 7 3 .=  El Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez. .

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 28 de 
Febrero de 1872, sé emitieron á favor de D. Mariano Busta- 
mante, como poseedor del mayorazgo fundado por D. Juan Mar
tin Bustamanté, de Cáceres, 466 escudos 269 milésimas en una 
inscripción de la renta consolidada del 3 por 100, y 1.094 es
cudos una milésima en títulos de la propia renta por equiva
lencia á un capital procedente de consolidación é importe de 
réditos devengados por el mismo hasta 30 de Junio de 1851; 
cuyos valores quedan pendientes de entrega por término de un 
aipo á contar desde 3 de Febrero último, en qué judicialmente 
se declaró el extravío déla carpeta de resguardo núm. 682, con 
que se presentaron en las oficinas de píasencia á 25 de Junio 
de 1822 cinco escrituras de consolidación, importantes en junto 
15.288'rea!les 35 céntimos, á javór de dicha fundación.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona que 
tenga en su poder la referida carpeta acuda á estás oficinas 
dentro del plazo señalado, que finalizará en 3 de Febrero del 
año próximo venidero.

Madrid 30 de Junio de 1873,=José M. Camáeho.=V.° B .°=  
Heredia.

Por virtud de acuerdo de la Junta de l a Deuda publica, fe
cha 20. de Agoste) de 1872, se reconocieron y emitieron á favor 
de la cofradía sacramental de la iglesia de Santiago dé Molina

de Rioseco 2.065 escudos 266 milésimas en títulos de la reais 
consolidada al 3 por 100 interior por importe de réditos hast& 
30 de Setiembre de 1841 devengados por varias láminas de 
Deuda corriente; cuyos valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un año, á contar desdé 2 de Noviembre 
ultimo, en que judicialmenté se declaró el extravío de las car
petas de resguardo de Valladolid, niípieros 29 y 32, de 9 de 
Junio de 1835, con las que sé presentaron los créditos primor
diales.

L oqu e se anuncia al público para qu e¿si algpna.persona 
tuviera en su poder dichos documentosáeuda; á estas oficinas 
en el mencionado plazo, que finaliza en 2 de Noviembre 
próximo..

Madrid SO de junío de 187S.=José M. Oam acho^V.* 
Heredia. \

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fe-, 
cha 9 de Agosto de 1870, se reconocieron y emitieron á favor, 
del patronato fundado en el Castillo de Locubin por D. Juan de 
Mora y Garrido 1.253 escudos 200 milésimas en una inscrip
ción intrasferible de la renta consolidada del 3 por 100, y al 
de D. Manuel Duran y Carrillo, patrono que ha resultado ser 
de dicha fundación, 13-iL escudos 362 milésimas en títulos de 
la renta citada; cuyos valores quedaron pendientes de entrega 
por término de un año, á contar desde 5 de Octubre de 1872s 
en que judicialmente se declaró por el Juzgado de la Inclusa 
de esta capital el extravío de la carpeta de resguardo de Jaén, 
número 92, de 24 de Octubre de 1820, con que se presentaron 
los créditos primordiales, importantes en junto 18.500 rs. -va* 
de capital al 3 por 100.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna persona, 
tuviera en su poder dicho documento acuda á estas oficinas e# 
el citado plazo, que concluye en5 de Octubre próximo venidera

Madrid 30 de Junio de 1873.=*José M. Oamacho.=V.° 
Heredia.

La Junta de la Deuda pública por acuerdo de 1.° de Marzo 
de 1872 reconoció de, abono á fa v or ,dé D. Mateo Nicolás de 
Aranguren, Conde de Monterrón, 32.854 escudos y '887.milési
mas en títulos de renta perpétua del 3 por 100 interior /q u e 
dando en suspenso la entrega, de dichos valores por término de 
un año, á contar desde el 7 de Marzo último, en que por e-J 
Juzgado de primera instancia de la Universidad se duélame! 
extravío de la carpeta de resguardo núm. 2:188, del 12 de Julio 
de 1852, con la que D. Manuel Francisco Unsain presénte^ 
solicitó la liquidaciofr dé seis juros en representación dé 1 reí©* 
rido Sr Conde.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna-pérs®* 
na tuviese la referida carpeta se sirva presentarla en éste'De
partamento de mi cargo.

Madrid l .# de Julio de 1873.=José M. Camacho.=V.* B 
Heredia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTUR A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION U N IV E R S A L  D E  V IE N A .— 1873-
C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A ÑOLA. 

Relación por provincias áe las objetos remitidos 4 la Exposición universal de Viena.
PROVINCIA DE FALENCIA.

| NÓMsae HÚMERO-
HOMBRE Y APELLIDO BEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.d e l re g is t ro  

g e n e r a l .
fiel re g is tro  

d e l  d e p ó sito . P u e b lo , G a lle . h u m e r o . 1

i 35 El Director de la Nueva Confraternidad. 

D. Felipe Sádaba.............................

Paiencia............. Barrionuevo. . . . . 40 js Doce ejemplares de la Nueva Confraternidad, órgano de la asociación 
de Maestros de primera enseñanza.

Productos farmacéuticos.
Tópico Fuentes para Veterinaria.
Seis botellas de aguardiente por sistema de destilación.
Carbón mineral.
Memoria sobre el cólera-morbo.
«Abaco aritmético;» una Memoria sobre un nuevo procedimiento para 
‘FJa extracción de las raíces cúbicas en los números enteros.
Bayetas, paños.
Gal hidráulica. ■
Harina de trigo, i 
Harinas de trigo.
Harinas:de trigo. : i 
Harinas de trigo. . H 
Harinas de trigo. *. 5; 
Harinas de trigo. | 
Chocolate. ; 
Seis botellas de néctar palentino. i 
Diez botellas vino común; ocho id. vino supurado tostadillo ámbar.

: *T v»í o*r\

2 2.847 Idem. r
3 2.848 D. Natalio Fuentes é h ijo .............. Id< rn . . .  . . .  . . . »
4 2.849 D. Gabriel González............................... Idern............. V ■»

.5 2.830 D. Pablo Araron.............. .................... .. Idem . . . . . . y
6 2 851 D. Vicente Alonso Domínguez. . . . . . . . Idem . . . . . . )> )>

7 y 8 2.852 y 53 D. Evaristo Antonio Mosquera. . . . . . . 1 dem . . . . . .  . k »-J

9i i 10
2.854 y 5o D. Pascual Arroyo Idem . . . . . . . . » ; »

2.856 D. José Zu la ica ........................................... Alar del Rey . »
12 2.857 Martínez y Junco................... ............ .. Paiencia. . .  . , »
13 2.258 D Pedro Pom bo.......................................... Id e m. . .  . . . . . .  . D »
14 2.859 Sres. Barrios y compañía.......... ............ Idem .................... »
lo
16
17 .
18 
19

2(Ly 21

23
2 4 .
25
26

2.860 D. Manuel Martínez Durango. . . . . . . . . . Idem ....................... )( »
2.86Í
2.862
2.863
2.864 

2.865 y 66

D Celestino Merino.................................... Idem ................... »
D. Guillermo Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . Id em ..................... )) ■ »
D Tadeo Ortiz ........................... ¿ . . . . . Idem ...................... ))
D Francisco García Martin. .................. Dueñas............... L
Sres. Gachurro herm anos... . . .  *........... Idem.. . . . . . . . . . . . )) »
D. Juan Soiórzano. . . . . . . . . . . . . . . . . . Torremormo]on.../v.OU £ .

2.848 
2 869
2.870
2.871 
2 872
2.873
2.874 
2875
2.876
2.877
2.878
2.879
2.880 
2.881 
2.882

D Agustín Herrero ............................ Masar-Legos............. Idem. .
Idem.
Idem.
ídem.
Idem. í 
Cebada caballar. f 

* Avena. ; 
Cebada tremesina.
Once sombreros con sus •corre§|íoñdíeníes ápáratós -^aía colocarlos. 
Mantas.
Mantas. •
Mantas. !l? 
Lentejas. ■ M 
Garbanzos. •;! 
Guisantes. ; \ 
Muelas. \ 

'Habas, - 1 
■Alubias. ’ r  
Centeno. [ •

D Demetrio Ortega....................... ............ Falencia............... l
D Germán Ortega............... .. Vi llamar ti n .........
D Inocencio Garrachcn................ ............ Arconada................ »

27 D Lúcio Bedoya.......... ................................ Paredes.............. ....
! 28, D  Valentín Calvo....................................... Baltanás;........... )) ;;
.1 .29 D Antonio La Hoz........« . . . ................ .. Osorno . . . . .  . . »

30 D M’guel Domínguez........ ....................... Paiencia................. ). »
31 ídem ........... ..
32 n t ppnruino ÁrrüVO.. ídem . ............. )) ‘

!l 33
i i .  t* O i U  lli I.tJíV-r ¿ A l i  w J vf* i • • • * * « • B * 9 ,m • * * • •

TI Pílpmpntfi T arriba . . . . . . .  0 # Idem . . . . . . . . . . )) n ~

34
i f , Vy iviucn tu x vvi i iww, t • • ° * ; • » • • *
D. Marcelino de la H era. . . . . . .  . . . . . . . Idem . . . . . .  . . . . ))

35
í ' 36 

37

TI Pf/ionln GarraChou.............. .. - ViIlnsurfí’e . . . . .
T V  M f i t*ífinn O-^orio Saldaña . . . .  . »X J .  lYLCtl AcUlAJ L / O U i i U

D Francisco de Zea.. ................... a  . . . . . Pedraza .................
| 38 2.883 D. Tomás Soiórzano.. . . . .  . . . . . . . .  . . . Baquerin. . . . . )>

39 2.884 D Juan Francisco -Gutiérrez. . . . . . . . . . Paiencia . . . . . . . »

40
; • 4 i

42
43

í 44

2.885
2.886

n F i » a noícien Tî ipra 'T’t’achó . . . . . . . . . . Herra )>U . ■]? I  c illV i’ lo L 'U  1 1  ACL <A> j l í  C1L/X1W . .  . . . . . . . . .

D. Juan Moreno....................................... ... ........................... ........... Quintánar del Pte. 
Revenga ..................

»

2.887 D. Tirso Guindulain . . . . . . . . . .  o ........... » Cebada caballar. H 
Avena. r . j , 

Memoria acerca de los trabajos hechos por la misma. j i
2.888 D. Francisco Chanove.................. ..
2.898 La Comisión provincial de.......... .. Paiencia. . . . . ___ )) ■ )>

Madrid 10 de Junio de 1873.=E1 Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez.=V .° B .W É1 Presidente de la Comisión de depósito y catálogo, H. Nava.
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P 10V ID E R C U S  JUDICIALES

Juzgados de primera instancia,
L a  V ee illa .

El Sr, D. Francisco Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de este partido de La Vecilla.

En nombre de la Nación, á las Autoridades judiciales y 
agentes de la policía judicial saludo y hago saber que en la 
causa criminal que me hallo instruyendo de oficio con ocasión 
de haberse dado muerte á Juan y Francisco González Gutiér
rez, y producido varias lesiones á Marcelino González Gutiér
rez y a Manuel Alvarez Gutiérrez, residentes en el pue
blo de Benisa, sobre las diez de la noche del lo del actual, 
he decretado con fecha de ayer auto de prisión contra Vi
cente Martin González, alias Vicente Blanco el Hospicia
no, residente en los Barrios de Gordon , de 23 años, esta
tura mediana, regordo, rubio casi albino, colorado, con muchas 
pecas, ojos negros, barba rubia y afeitada, nariz regular; vis
tiendo pantalón y chaleco negro de paño, faja morada, blusa, 
alpargatas y boina azul; y Manuel Roson González, de 25 años 
de edad, residente en dichos Barrios, estatura mediana, grueso, 
pelo negro, ojos al pelo, color trigueño, barba cerrada y afei
tada y nariz regular; viste pantalón y chaleco de paño pardo, 
faja morada, blusa rayada de fondo azul, sombrero basto de 
lona negra y borceguí de becerro blanco; cuyos sujetos no han 
sido hadados en sus domicilios, y se ignora su paradero, aun
que se sospecha se hayan unido alas partidas carlistas de esta 
provincia ó de ia de Oviedo ; por lo que, cumpliendo con lo 
prevenido en el núm. i.° del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal, expido la presente requisitoria por que cito y 
emplazo é los dos mentados sujetos, para que dentro del tér
mino de 2 0  dias después de publicada e n  la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, Falencia y Oviedo comparezcan 
en la cárcel de este partido; apercibidos de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la precitada ley; y á la vez encargo 
á todas las Autoridades y agentes que por cuantos medios les 
surgiera su celo procedan á la busca de dichos sujetos, su cap
tura y conducción en su caso á la cárcel expresada.

Dado en La Vecilla á4 9  de Agosto de 1873.-=Francisco Mo
reno Ladrón de Guevara. — Por mandado de S. Sí, Leandro 
Mateo. „ . . . .

' Muí ifrlil.—Centro.
En los autos, seguidos-en. el, Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital y Escribanía del infras
crito, á instancia de D. Eduardo Menchero del Busto con Don 
Emilio Coronado sobre pago de pesetas, se ha dictado la si
guiente:

«Madrid 28 de Julio de 1873.
Por acusada la rebeldía á D. Emilio Coronado, y por decaído 

su derecho á evacuar la vista que se le habia conferido; y se 
aprueba cuanto há lugar en derecho la liquidación practicada 
por el actuario en 21 de Marzo último del principal, intereses 
y costas, con el aumento de 220 pesetas de honorarios del Le
trado.

Lo mandó y rubrica S. S.—Doy fé .=E stá  rnbricado.=V e- 
.nuncio de Orche.»

Y mediante á ignorarse el actual domicilio del D. Emilio 
Coronado, se ha mandado notificarle ia providencia inserta por 
medio del presente edicto.

M adrid23 de-xAgosto de i873.=Venancio de Orche. X —261

                              CORTES CONSTITUYENTESExtracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Agosto 
de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

Abierta la sesión á las ocho y media de la. mañana, y leida 
el acta de la anterior, fue aprobada.

El Sr. ¥ ie « p r e « f í l e i i í e  (Pedregal): El Sr. Rodríguez 
Sepúlveda ha sido autorizado por la mesa para dirigir una 
pregunta al Gobierno. Tiene S. S. la palabra.

Ei Sr. r ig id e z  Me remiten de Vigo un
documento en que consta que el vapor Habana, con un carga
mento de géneros importante cerca de Amillones, se perdió en 
ia costa de Oaminha (Portugal). Abonaron á nuestro Cónsul 40 
ó 12.000' duros por gastos y por sus derechos á razón de un 
duro por hora durante 10 dias; y no contento con esto, pide 
ahora el 5 por 100 del valor del cargamento. Suplico, pues, ai 
Sr. Ministro de Estado, á quien entregaré el documento á que 
me he referido, se entero de lo ocurrido en este asunto, y 
tenga Ja bondad de contestarme con la brevedad posible.

Él Sr. $ e c ¡ r e ía r w  (Cagigal): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Estado.
■ El Sr. f ta m is o :  Hace más de un mes dio dicta

men la comisión de incompatibilidades; se discutió en totali
dad, y fue retirado por la comisión para ver si admitía ó no 
las muchísimas enmiendas que se hablan presentado. Acordó 
no admitir ninguna, y el dictamen, volvió á ponerse á la orden 
del día. Pues bien: puesto que ya se han discutido los proyec
tos urgentes que estaban sobre la mesa, espero que el Sr. Pre
sidente se sírva poner á discusión inmediatamente este dic
tamen.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): La mesa procurará
complacer al Sr. San ti so.
; El Sr. I^a R íisa : Suplico á la mesa se sirva excitar el 

celo de la comisión de Gracia y Justicia para que cuanto antes 
presente dictamen sobre el proyecto de ley de separación de la 
Iglesia y el Estado.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Se excitará el celo de 
esa comisión.

Se dio lectura de la siguiente proposición, autorizada por la 
mesa:

«Artículo 4 A La Cámara se declara en sesión permanente 
hasta que queden aprobados todos cuantos proyectos de ley 
tenga el Gobierno presentados y sean urgentes á juicio suyo, 
completando la mesa.

»A rt 2 /  Verificado cuanto se indica en el artículo an te
rior, se suspenden las sesiones de Oórtes por espacio de dos 
meses.

»Art. 3.° Queda desde luego aplazada la discusión del pro
yecto de Constitución hasta 1a nueva reunión de las Cortes.»

»Palacio de las Córtes 25 de Agosto de 1873.=Francisco 
Col ubi.»

T erm inada su lectura, dijo en su apoyo
El Sr. C o l a l l í :  Sres. Diputados, acostumbrado á elevar 

mi pensamiento por los dilatados horizontes de ia independen
cia, fácil os será comprender el inmenso sacrificio que la im
puse al coartar su iniciativa apiazando este debate en aras dél 
respeto que merecen el actual Gobierno y la mayoría de esta 
Cámara. Pero desde e3 sábado penúltimo, en qué tuve el honor

de presentar otra proposición cási idéntica á la de hoy, han 
tenido lugar ciertos actos que me obligan á romper por com
pleto mi subordinación. El crecimiento de las facciones car
listas por un lado, pues sólo en el Norte cuentan 33.000 
hombres .(Rumores. ) ; el fiasco de la proposición de i Sr. Fer
nandez Latorre para que se. restablecieran en todo siLvigor las 
Ordenanzas militares; y por último, la deseada reunión de la 
mayoría, que tuvo lugar ayer, de la que tanto se esperaba, y 
cuyo resultado bien podria yó comparar al parto de los mon
tes, todo esto ha influido de tal modo en mi ánimo, que n o . 
he podido menos de reproducir esa  ̂ proposición para rendir 
un tributo á la opinión pública y á mi conciencia, que re
claman á  voz en grito la adopción de las medidas que tengo 
el honor de someter á la deliberación de lajCámara. (Rumores.)

Yo suplico al Gobierno, que no tengo el gusto de., ver en 
ese banco, me perdone este acto de rebeldía, y del mismo modo 
se lo suplico á la Cámara,; pero por encima de las detñlidades 
de la mayoría, por encima de los’murmullos y amenazas cons
tantes de esta minoría, por encima de la  conducta indecisa del 
Gobierno, por encima de esta Cámara, impotente para tolo, 
m enos para el suicidio, y hasta por encima de la República 
federal..... (Fuertes rumores.)

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Sr. Diputado, perm í
tame S. S. que le diga que por encima de la Cámara no hay 
nada, y le suplico encarecidamente que hable con más respeto 
de la Representación Nacional.

Ei Sr. CoEufrí: Creía yo, Sr. Presidente, que habiendo 
principiado un párrafo que todavía no he concluido, no ora 
fácil apreciarlo; cuando le háva terminado, podrá decir el se
ñor Presidente si ofendo á la Cámara ó no. ^

Dice, el Sr. Presidente que por encima de la Cámara no hay 
;nada, y yo entiendo que por encima de la Cámara están Ja pa
tria, la libertad y la República.

El Sr. Vilcep-reftlde'nte (Pedregal): Sil Diputado, no hay 
oposición ninguna entre la Cámara y el país ; y ai; expresarse 
así, S. S. dirige una acusación implícita que el Presidente no 
tolerará.

Ei Sr, e« ls ifr¿ : Dicho esto, paso á apoyar la proposición, y 
procuraré ser lo más breve posible; pues aprecio en lo peco 
que valen mis escasas dotes, y sé que carece mi voz de osa 
elocuencia necesaria é indispensable para cautivar la atención 
de une Cámara, como lo prueban vuestros murmullos.

Además, señores, las circunstancias que atravesamos son 
de actos y no de discursos, y la proposición que he tenido la 
honra de presentaros es ún acto, y un acto de energ ía, qué 
tiende á levantar el espíritu moral y material dé esta Cámara 
y de todo el pueblo español, tan abatido por la fatalidad de los 
acontecimientos que nos rodean.

Sres. Diputados, la cuestión de .-orden público, ese legado 
funesto que hemos recogido nosotros de las dominaciones pa
sadas; esa especie de espada de Damdplés que hemos heredado 
de la Monarquía, y que desde la proclamación de la República 
federal, cual si estuviera escrito, como si el plazo de una mal
dición terrible se cumpliera, ha ido tomando proporciones tan 
colosales, que hoy pesa sobre nuestras cabezas como una lesa 
de plomo; la cuestión de orden público, repito, reclama por sí 
sola la suspensión de la,s sesiones; y la necesidad de esta me
dida está en la conciencia de todos vosotros, como lo está en 
la del país: acaso io que os faite es ia suficiente franqueza para 
decirlo y un poco de valor para votarlo.

Pero me diréis que esto es imposible sin que ántes quede 
discutida y aprobada la Constitución, y voy á hacerme cargo 
dé este punto. No hace mucho tiempo en éste sagrado recinto 
las Córtes Constituyentes de 4873, reunidas como ahora en se
sión, votaban una proposición de ley célebre; y digo célebre, 
porque se votaba la República democrática federal como forma 
de Gobierno de la Nación española. Aquella preposición, que 
bien pudiera yo tildar de impaciente, se votaba sin duda para 
el porvenir, pues claro está que para el presento era un mito, 
por cuanto el organismo político que nos rige ni tiene ni ha 
tenido nunca nada de federal. Yo bien sé que los autores de 
aquella proposición, más que como una necesidad del momento, 
consideraron su urgencia como una satisfacción que necesitá
bamos dar ai pueblo; ai pueblo que principiaba á impacien
tarse, y era preciso complacerle, porque el pueblo parece que 
se halla educado en tan mala escuela, que no tiene más nocio
nes de gobierno que su capricho ni más dogma político que su 
voluntad. (Rumores.)

Pero ios autores de aquella, proposición no previeron sus 
consecuencias: no consideraron q u e .es  imposible levan*ar 
un edificio principiando por la cúspide; así es que aquel pue
blo que aceleró con su impaciencia la proclamación de la Re
pública federal, aquel pueblo que recabó áe esta Asamblea 
ántes de tiempo la cúpula de su edificio, aquel pueblo impa
ciente y desconfiado, desconociendo la soberanía de estas Cortes, 
quiso levantar por sí.mismo los cimientos, logrando en su ce
guedad que se viniera abajo y hundiera en el polvo de la ver
güenza y del descrédito lo único que nuestra República tenia 
de federal, esto es, el nombre. Y yo os pregunto: cuando esto 
acaba de suceder; cuando una insurrección federal acaba de 
sofocarse, ensangrentando las calles de muchas de nuestras 
hermosas ciudades; cuando esta, insurrección ha sido comba
tida á nombre del principio de orden y de Gobierno, ¿es posi
ble que las sesiones de esta Cámara continúen, es posible que 
el proyecto de Constitución se discuta y pase á ser ley funda
mental del Estado? Porque si siguen las sesiones, hay que dis
cutir ese proyecto.

¿Es posible que este Gobierno tan enérgico y esta, mayoría 
tan severa para con los cantonales, sumergidos también en 
el lago de la im paciencia, dignos émulos de los de Valen
cia, Murcia y Andalucía, si bien en otro terreno más sere
no y elevado, pretendan ahogarse discutiendo un proyecto de 
Constitución, Constitución que después de dos meses de clau
sura, de tranquila reflexión y de calma seria conveniente y 
hasta lógica, pero que hoy es ridicula, absurda, improcedente 
y hasta temeraria? ¿Es posible que esto suceda cuando aun 
manan sangre las heridas déla patria?¿Es posible que preten
dáis que las sesiones continúen para que legalicemos hoy con 
nuestro voto lo que con nuestro voto condenábamos ayer? .

Se. ha dicho que aquí de lo que se trataba era de salvar ei 
principio de autoridad; y, señores, también las Córtes ConstL.J 
tuyentes de 4869 trataron de salvar el principio de autoridad, 
y sin embargo aquellas Córtes eran monárquicas y estas son 
republicano-federales; y sin embargo en Valencia, así el 69 
como ahora, allí siempre se ha gritado «Viva la República fe
deral;» y ahora, conm en el 69, por sofocar una insurrección 
federal, Valencia ha sido bombardeada. ¡Qué anomalía!

Pero aquí debe haber algo que ponga en claro este miste
rio, algo que justifique esta conducta, pues fuera un crimen 
imperdonable por castigar unos cuantos dias de impaciencia 
am etrallar al pueblo, bombardear ciudades como Valencia, ex
poner otras como Sevilla á los horrores del incendio. Repito 
que aquí debe haber algo que justifique esta conducta; yo creo 
adivinarlo, y voy á decirlo á la Cámara tal como lo entiendo.

Aquí hemos venido todos con la mejor buena fé á fundar 
la República democrática federal; pero esta Asamblea homo
génea, donde sólo se respira federación; esta Asamblea fede
ra l, cuya atmósfera densa nos ahoga, y últimamente, el des

dichado ensayo cantonal, han desvanecido por completo la luz 
de nuestras más bellas ilusiones, hasta tal punto, que yo de 
mí sé decir que-mi dosis federal es ya tan microscópica, que 
bien pudiérala yo llamar homeopática.

: De aquí, Sres. Diputados, que bien podemos dividir el fe
deralismo en federalismo rojo y federalismo blanco.

Ef Sr. V ic e p r e s i d e n t e  '(Pedregal): Sr. Diputado, S. S. 
está apoyando una proposición, en apoyo de la cual tiene e) 
derecho de exponer las observaciones que estén en relación 
con ella.; pero de ninguna manera puedo permitir que S. S. se 
extienda á exponer razonamientos* que son enteramente con
trarios al asunto. ,

El Sr-. C^Sfiifeí: Sr. Presidente, no en bálde dijo Buffon que 
el. estilo es eí hombre: yo siento tener este estilo; pero todo lo 
que digo es para ir á la cuestión.

El Sr. T i c e p re f tid e iite - ' (Pedregal): Yo no. censuro el 
estilo de S. S . ; lo único que hago es ejercer el derecho que me 
concede el reglamento para indicar á S. S. que se ciña á la 
cuestión.

" El Sr, Col u b i : Voy á ella, Sr. Presidente.
E l Sr. V ic e p r e ^ id e s i le  (Pedregal): Yo suplicaré á S, S. 

que no me ponga en el compromiso de llamarle la atención por 
segunda vez.

El Sr. C o l ib luí : Como quiera que la'Constitución presen
tada obedece á un criterio de ambas tendencias, es decir, á,: las 
dos tendencias federales que he indicado, y la mayoría de esta 
Cámara pertenece al federalismo blanco, ó sea al orden y des
centralización en la unidad, de ahí que me haya decidido ¿ 
presentar esta proposición para que durante la suspensión de 
las sesiones se estudie detenidamente este asunto y se exa
mine lo que más conviene á este desgraciado país, que está ya 
harto de licencia y de republicanaje, y ansia con toda el alma 
gozar tranquilamente de orden, de paz y de economías, que son 
Ja verdadera libertad y la verdadera República; pues en me
dio de todo, seguro estoy, al ménos mé lo temo, que el pueblo 
español, el pueblo sensato español, el pueblo que tiene algo que 
perder, así en intereses como, en honradez; este pueblo, repito, 
diera todo su federalismo á cambio de orden y de economías.

Por otra parte, señores, el bando - absolutista ha tomado y 
sigue tomando un incremento que parece inverosímil. Invero
símil, pues todo lo que se aparta de la lógica ha sido y será 
siempre inverosímil.

Ver resucitar un cadáver que enterraron nuestros padres 
hace más de 30 años ai mágico grito de libertad;, verle des
aprender de su sudarlo y animarse en estos tiempos democrá
ticos; verle recobrar su espíritu y desplegar en plena Repú
blica federal su lúgubre bandera, es lo único que nos faltaba 
admirar á la generación presente; es lo único que nos restaba 
presenciar para nuestra vergüenza y para que nuestros hijos 
maldigan el dia de mañana la memoria de sus padres, y ̂  la 
historia con su fallo inapelable y crítica severa nos dedique una 
página negra para eterno baldón de nuestra raza.

¡Ah, Sres. Diputados! Si nuestros padres levantasen la ca
beza y asistieran al espectáculo fúnebre de la situación pre
sente! ¿Qué habéis hecho, hijos desventurados, qué habéis he
cho, nos dirían, de aquel sagrado depósito del derecho que os 
entregamos incólume en los campos de Vergara sobre las ruinas 
del régimen antiguo? ¿Qué habéis hecho, nos dirían, de aquel sa
grado depósito de nuestras libertades, que despees de siete años 
de lucha sangrienta os entregamos con orgulío sobre la destro
zada cuna de tantos déspotas? ¡Ah! Si nuestros padres levanta
sen la cabeza, volverían á sus tumbas cubiertos de rubor y de 
vergüenza, y una, mirada de compasión seria su adiós pos
trero.

Repito que el carácter de este momento histórico es inverosí
mil; y que esto suceda sólo se comprende por nuestra obceca
ción y por nuestra monomanía. Si , por nuestra monomanía 
federal. (Rumores.)

Pero yo be de hablar con entera, franqueza ; he de decir 
con toda claridad lo que siento.

¿A quién, más que á nosotros se le ocurre perder lastimosa
mente el tiempo en est:>s críticos momentos? (Rumores.) Sesio
nes. más perdidas que esta ha habido. Recordad, la del sábado, 
en que tratándose de votar la ley del déficit liubo muchos que 
abandonaron estos bancos, y algunos que estando aquí se abs
tuvieron.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Sr. D iputado, con
traígase S. S. á la cuestión.

Él Sr. CcfrtsilM: Ajunque se votara el proyecto de Constitu
ción, seria imposible plantearlo; porque si bien es verdad que 
nosotros gobernarnos aquí y en otras muchas provincias," es 
también innegable que D. Carlos impera en C ataluña. en las 
Vascongadas y Navarra.

Esto, señores, es un absurdo. Cuando la patria está, en pe
ligro; cuando su- corazón está desgarrado por el villano acero 
de las huestes carlistas y por el no ménos villano del federa
lismo rojo. (Rumores en la izquierda.); cuando la intranquili
dad, la zozobra y cási el desaliento cunde en los ánimos; cuan
do corrientes encontradas amenazan envolvernos á todos; cuan
do la libertad es el helio ideal de este gran pueblo, y por la li
bertad nos desvelamos; cuando invocamos con la mirada al 
cielo su.sacrosanto nombre, lo que prueba que la libertad está 
en peligro; cuando tan tristes coloridos ostenta la situación, es 
una locura, es hasta una insensatez pretender que las sesiones 
de esta Cámaracontinúen, y que ese proyecto de Constitución 
se discuta precipitadamente para que cuanto ántes pase á ser 
ley fundamental del Estado.

¡Ah, Sres. Diputados! Meditad bien las razones que, aunque 
sin elocuencia, ninguna, he tenido la honra de exponeros; apre
ciad bien la bondad de esta proposición; apreciadla en su ver
dadero valor, y dadle vuestro asentimiento, tomadla en consi
deración.

Yo os aseguro que si tal hacéis la patria os lo agradecerá 
y  habremos tal vez salvado la libertad y la República, que 
corren grave riesgo ; pues enrnedio do todo, y concluyo , es 
imposible, ñero imposible bajo todo punto de vista, que este 
Gobierno pueda combatir la guerra civil hasta lograr su exter
minio mientras esta Cámara persista tenaz en sus deliberacio
nes; porque el edificio que pretendemos levantar hade cimen
tarse, si es que queremos que nuestra obra sea sólida y revista 
el carácter de perpetuidad; lia de cimentarse, reoito, sobre la s ' 
ruinas de la demagogia roja y sobre los.ensangrentados escom
bros de la demagogia negra.

Leida de nuevo 1a proposición, dijo
El Sr. C o lta lrí: Como veo por el espíritu de la Cámara 

que me encuentro solo, y no quiero que el voto que ahora 
dieran los Sres: Diputados pudiera encerrar alguna contradic
ción con el que dieran en lo sucesivo, retiro la proposición.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Queda retirada.
El Sr. P a l a r i o *  S e v i l l a n o :  Tengo el honor de presentar 

una exposición de D. J. Bibiano Vfayoralgo y D. Tomás Muñoz 
Lizaur solicitando por sí y á nombre de" otros interesados que 
se les reconozca su derecho á la carga de justicia por el. oficio 
de fiel medidor de Sevilla.

El Sr. H e c o  (Benitez de Lugo): Pasará á la comi
sión correspondiente.

El Sr. I t la i íc :  Pido la palabra para hacer una pregunta 
urgente al Gobierno.
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E l Sr. V i e e p r e s i í S e n f e  (Pedregal): No puedo conceder á 
S. S. la palabra con ese objeto, porque hoy no es d¡a de pre
guntas, y para hacerlas es necesaria la prév ia  autorización de 
i a mesa.Se leyó la siguiente proposición:

* Artículo L° La Cám ara se declara en sesión perm anente 
hasta  que queden aprobados todos cuantos proyectos de ley 
tenga el Gobierno presentados y sean urgentes á ju icio  suyo, 
completando la mesa.»Art. S.° Verificado cuanto se indica en el artícu lo  an terior, 
se suspenden las sesiones de Cortes por espacio de dos meses.

»Art. 3.° Queda desde luego aplazada la discusión del pro
yecto de Constitución hasta  la nueva reunión de las Cortes.»

«Palacio de la» Cortes $5 de Agosto de 1873.=*=Francisco- Ca- 
salduero.=---Diego López Santisoi»

E n su apoyo dijo
El Sr. C a s f t ld m e r o :  Nosotros no aceptam os nada de 

cuanto dice la proposición; pero nos conviene que recaiga vo
tación sobre este asunto, y no e sc u lp a  n uestra  que se hay a  
traído en esta forma.

Leída de nuevo la proposición, y  hecha la oportuna p re 
gun ta de si se tom aba en consideración, se pidió por suficiente 
núm ero de Sres. Diputados que la votación fuese nom inal, 
siendo el acuerdo negativo por 6o votos contra 8 en la sigu ien te  
forma:

Señores que dijeron no:
B enitez de Lugo. Carné.
Perez Pastor. B érnard.
López Santiso . S an tam aría  (D. Emigdío).
G arcía Marqués. Galiana.
Üasálduero. Merino.
Suarez García. Casas Jenestron i.
Correa y Z afriila. G arcía M artínez.;
Diaz Q uintero. B rogeras.
Quesada. Perez Costales.
Somolinos. A guilar.
Guillen F lores. Ptusca.
Tíaro. . ' V illálonga.
Malo de Molina. Daufi.
P inedo. González Cherm á.
A lean tú . Alcoba.
Vicente* y Monzon. R uiz y Royo.
F an ton i. • Albis.
P lá  de Huidóbro. Moure.
A lvarez Bocalandro. Gómez (D. Amanó).
P ascual y Castañon. Pereda.
B arbera. lusa.
Sicilia. Ladico.
Coca. Mola.
Moreno. L luch.
R odríguez Sepúlvéda. C hirivella.
Saldaña. Gómez C uartera.
Torres Gómez. Corchado.
Ugarte. F lores Herques.
Oiave. V illapadierna.
Orense (ü . José María). V illanueva.
Bonet. Q uintero.
Perez Pardo. Sr. V icepresidente (Pedregal).

T otal, 6o.
Señores que d ijeron s í:

T orre  Agero. Colubí.
Muro. V eam urguía.
Gómez de L iaño. M oran (D. Miguel).
R om ero Pelaez. R ojas.

Total, 8.
E l Sr. R e r e »  Fa«t©r: He pedido la palabra solam ente 

para  protestar contra lo que aquí se hace, tardando m e d iad o ra  
en apoyar una proposición, aconsejando después á su au tor que 
la re tire , y abandonando el salón al tiem po de votarse.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): No puede V. S. hacer 
uso de la palabra para  eso.

E l Sr. G-«traía Martines: Pido la palabra para un in -  
m eidente de la votación.

E l Sr. Vieegireaideníe (Pedregal): La tiene V. S.
E i Sr. García SBariincse: Deseo hacer constar que la 

m ayoría, al votarse la proposición que presentó uno de sus 
individuos y recogió la m inoría, se salió del salón p a ra  no v o 
tarla . Deseo consté esto.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Eso no es incidente 
de la votación. >

El S r. C o l  u b i :  Voy sólo á deshacer un  error en que ha  
incurrido el Sr. Perez P asto r: á m í nádie me h a  dicho nada; 
y  aunque se me hu b iera  d icho , tengo la conciencia de lo que 
debo hacer. He retirado la proposición por pa trio tism o , y no 
por indicación de nadie. Creí hacer un favor k  la Cám ara, y  he 
visto que me he equivacado.

E l Sr. Pesreas P a » í© r :  ..Yo no dudo del patrio tism o del 
Sr. Colubí; pero á mí me consta tan to  que se le h a  hecho esa 
indicación, cuanto que la  he oido yo.

E l Sr. C olaba: Pues h a  oído m al S. S.
ORDEN DEL DIA.

Suplicatorio contra los Sres. González Chermá y Daufi. 
Continuando esta discusión, dijo
E l Sr. O r e n s e  (D. A n ton io ): No era m i ánim o terc ia r en 

este debate; pero á ello me obliga una alusión que se m e h a  
dirigido-, y celebro que haya  pasado algún tiem po antes de 
hacerm e cargo de ella para  contestarla  tranq u ila  y cum plida
m ente.

Dijo el Sr. Cherm á:
«Y ahora voy á responderá! Sr. D. A ntonio Orense, que con 

su acostum brada ligereza me h a  llam ado cobarde y ha  dicho 
que venia aquí con una doble coraza &c. Yo espero que el se
ñor Orense re tira rá  estas palabras p ara  no dar lugar á  otro 
género de explicaciones.»

No recuerdom uándo he  podido yo decir que S. S. fuera co
barde; lo que sí m anifesté fué lo de la doble coraza, y lo sos
tendré apoyándom e en las m ism as razones que nos expuso el 
Sr. González Cherm á; pero an te la am enaza de otras explica
ciones, yo, que he nacido, que he sido, soy y he de ser siempre 
caballero, me lim itaré  á m anifestar que puede S. S. pedir las 
explicaciones que guste, pues yo nunca rehusó ninguna. A mí 
no se m edntim ida con esas am enazas de cantón, y  estoy siem 
pre dispuesto á responder de lo que aquí diga. Esto respecto á ese párrafo; y vam os á  otro:

«Si yo he venido a q u í , anadia el Sr. González Chermá, á 
hacer uso de m i derecho, no h a  sido por miedo, porque tan  se
guro estaba en mi país como aquí y como en cualquier parte, 
porque siem pre llevaría la  investidura de Diputado.»

Pues esta es la doble coraza á que yo me referia, y  que no 
tienen aquellos á quienes S. S. h a  puesto en el caso de que se 
vean hoy som etidos á la acción de los T ribunales.

P or lo demás, ¿qué he de decir yo respecto de la conducta 
de S. S., de cualquiera m anera que la aprecie? S. S. se levanta

contra la. Asam blea y contra el Gobierno; establece un cantón 
en Castellón de Ja Plana, sin saber siquiera si habría  de for
m ar parte  del de Valencia; y recuerdo haber leído en un p e
riódico per aquellos dias que el Sr. Cherm á llam aba ex tra n 
jeros á los de Valencia. ¿Cómo llam aría, pues, al Gobierno de 
Madrid? ¡Tan separatista era  el carácter del m ovim iento á cuyo 
tren te  se puso el Sr. Chermá! Cuando esto se hace, cuando 
después de sublevar á Castellón se va luego á Valencia y tie 
nen lugar los sucesos que allí han ocurrido, no se puede'luego 
venir á la Cám ara con la. investidura de Diputado a decir que h a  estado en su derecho al proceder como ha procedido.

Proceda, por tanto, como mejor le parezca el Sr. C herm á; 
yo insisto en lo de la coraza. Como he nacido soy, y  como soy continuaré toda mi vida.

El Sr. G o n z á l e z  C b e r a a t á :  Debo advertir al Sr. Orense 
que cuando se ocupe de cuestiones personales procure en te 
rarse bien, porque si acostum bra á juzgar por lo que dicen los 
periódicos, incu rrirá  fácilm ente en error / ( El Sr. D. A ntonio  
Orense: E ran  republicanos. ) Pues diarios republicanos h a  h a 
bido que en cuatro líneas han puesto ocho em bustes.

No debe ex trañar el.S r. Orense mi deseo de que se ex pli
casen algunas frases suyas en que se hablaba de cobardía y de 
usar doble coraza. .Si en lo de cobarde no ha tenido S. S. in 
tención de ofenderm e, queda salvado este inc id en te , lim itán 
dome á decir que 110 ha nacido quien me pueda d irig ir  esa 
frase im punem ente. En cuanto á la doble coraza, no es culpa 
m ía que la ley me autorice para usarla. Pues q u é , ¿ hab ía  yo 
de m eterm e e i un rincón cuando mi conciencia de nada me 
rem uerde, y oreo por el contrario  que he cum plido un  deber? 
Si proclamé el can tón , culpa fué del que in terinam ente e je r
cía el cargo de Gobernador de aquella provincia.

Si, pues, el Sr. Orense no ha calificado de cobardes á los 
que después de proclam ados los cantones vienen aq u í, r a d a  
más tengo que m anifestar.

El Sr. O i ^ n s e  (D. Antonio): He dicho que no recordaba 
haber pronunciado la palabra cobarde; pero en cuanto á la do
ble coraza, dejo á la consideración de la Cám ara que ap recie 
la exactitud de la frase, y no vuelvo á dar explicación alguna.

Ei Sr. Sainz y Rueda: L a comisión me ha dado el pe
noso encargo de contestar al Sr. Chermá; y  digo penoso, p o r
que siem pre es ingrato ei papel de Fiscal. El Sr. C herm á con
densó en su discurso las causas de haberse sublevado contra  
las Autoridades civiles y m ilita res, exculpándose cuanto pudo 
del cargo que del dictam en en contra suya resulta, No tengo 
la misión de exam inar esas causas ni creo que deba hacerlo, 
porque pudiera suceder que se agravara la situación del señor 
Cherm á. El Gobierno es el que podrá responder de los an tece
dentes de la sublevación; bastando á la comisión hacer constar 
que el Sr. González Cherm á fué llam ado á Castellón de la P la
na después del m ovim iento insurreccional de Cartagena, al que secundó.

Dice el Sr. Cherm á que el Gobernador in te r in o /p r e 
viendo la sublevación, habla llamado á ¡a capital á las tropas 
que se ocupaban en ia persecución de partidas. Nada encuentro 
en esto de p articu lar. Pero añadía el Sr. Cherm á que al llam ar 
esas tropas lo hizo el Gobernador insultando duram ente al 
pueblo de Castellón, y sobre todo á los Voluntarios, porque su 
ponía que se hab ían  com etido excesos que no habían tenido 
lugar. No creo conveniente en tra r en estas cu estiones; cuando 
se supone que el Gobernador falta á la verdad , el Gobernador 
podrá entenderse con el Sr. C herm á: á m í me basta rechazar 
esa indicación como inverosím il.

Nos dijo tam bién el Sr. C herm á que al verse engañadas las 
tropas por el Gobernador proclam aron el cantón.. Ya sabíam os 
ésto, y  m ás le va liera haberlo, .callado a l Sr. C herm á, puesto que le acusa del delito, de sedición.

Ha hablado el Sr. Cherm á de un acta q u e 'e l'G o bern ad o r hizo firm ar á los Jefes de V o lun tario s, acta calificada de in 
digna y de infamo, y que voy á leer para que la C ám ara vea el 
fundam ento con que se hace esa calificación. (S. S lepó esta acta , 
de la que resulta que varios Jefes de Voluntarios habían ofrecido 
apoyar al Gobierno y á la  Asamblea y combatir d ¡os perturbado
res.) Corno la Cám ara lia podido v e r, nada hay  de indigno en 
que los Jefes de V oluntarios declarasen que estaban dispuestos á 
respetar los acuerdos de la Asam blea y a ev itar to lo tum ulto . 
Lo indigno no es que el Gobernador reun ie ra  á los V o lu n ta 
rios con ese o b je to ; lo indigno y lo infam e es que después de- 
hacer esa prom esa se pronunciaran  al día siguiente.

T am bién1 ha m anifestado ci Sr. Cherm á que el Gobernador 
se hab ia  conducido cobarde y poco caballerosam ente , puesto 
que ofreció re tirarse  en actitud pacífica y se fué luego á Ñules 
á seguir ejerciendo su. cargo. ¿Cómo se conciba esto con el 
respeto que dice el Sr. C herm á se guardó á 3a A utoridad cons
titu ida, y con disolver la Diputación provincial y el cuerpo de 
orden público, únicas corporaciones que no eran hechuras de 
S. S.? ¿Hé aquí un modo especial de estar de acuerdo con el 
poder constituido y con 3a Asam blea.

Que todos los em pleados del Gobierno civil, excepto el Jefe 
económ ico y el In terven tor, se adhirieron á aquel movimiento.. 
Ya lo creo; y yo añ ad iría  que estaban allí para hacerle con el 
Sr. Cherm á, porque eran  h echuras de S. S.; y aseguro yo que 
si se hub iera confiado desde luego el cargo de Gobernador c i
vil al Sr. González C herm á en vez de ai Sr. Botey Castalia, no 
se hub iera querido co nvertir en cantón.

En cuanto al ataque dirigido por S. S. al Jefe de la colum 
na que operaba en el M aestrazgo, Sr. Villacampa, debo decirle 
que el Sr. Villacam pa nunca ha estado en comunicación con 
S. S . , ni ha sido cómplice de la insurrección. (El Sr. González 
Chermá: Nunca he m entido.) Yo no creo que 8. S. haya m en
tido; pero sí que afirm e un a  cosa que no es exacta.

El Sr. Villacam pa, cuando fue avisado por el Gobernador 
para que viniese á sofocar ei m ovim iento, contestó que estaba 
dispuesto á venir, y aparece luego un telegram a en el M iniste
rio  de la G uerra con el sello del Gobierno civil y la firm a del 
G obernador falsificados, telegram a puesto en la estación del 
fe rro -carril y no en la del Gobierno, diciéndole que Caste
llón estaba tranquilo  y que su presencia allí no era necesaria; y con este m otivo el.Sr. V illacam pa con su colum na continuó 
la persecución contra los carlistas.

Cuando el. Sr. V illacam pa supo que esto era falso, fué á 
Castellón con su columna, y el Sr. González Cherm á sabe cómo 
se batieron esos valientes de Castellón y cómo se defendieron 
co n tra  el Sr. Villacam pa: este señor, no solo se apoderó de Cas
tellón, sino que las tropas que allí hab ia  se llam aron á engaño.

E l Sr. González Chermá ha querido acusar al Gobernador 
de connivencia hasta con los mismos carlistas. No quiero ocu
parm e de esta cuestión.

Todos sabéis que aquí se ha  dicho fundadam ente que algu
nos de los sublevados con el Sr. Cherm á han  ido á engrosar 
las partidas carlistas, y tam bién ha habido m otivo para supo
ner que alguno de los que componían la Jun ta  con el Sr. Cher
m á es herm ano político de un cabecilla ca rlista . De consiguien
te, la connivencia con los carlistas no estaba en la  A utoridad 
civil, sino en los cantonalistas.Ei Sr. González C herm á por toda disculpa decía: «¿qué funda
m ento pueden tener esas acusaciones, cuando todos los testigos 
dicen que lo que saben lo saben nada más que de oídas?» ¿Qué 
m ás testigos necesitam os, Sr. Chermá, que S. 8. m ismo, que

ha confesado que él fué quien proclamó el cantón de Castellón, 
fuera ó no con la intención que S. S. nos ha  dicho? El hecho 
está probado, y no es á la comisión á quien incumbe en trar 
en averiguaciones, sino saber si se h a  cometido ó no el delito 
de sublevación. Y puesto que esto está, probado, me lim ito á 
suplicar á Ja»Cámara apruebe el dictam en de la comisión.

El Sr. González Chermá: Dice el Sr. Sainz y Rueda 
que basta mi declaración. Yo lo niego; lo que basta es la prue
ba que debe tener el Juzgado. A dem ás, si yo he dicho espon- 
táneam em e que he estado ai frente ded movim iento, tam bién 
añadí que lo hice en bien de la causa repub licana , y porque 
el Gobernador al resignar el m ando dejó abandonada la pobla
ción. ¿Qué habíam os de hacer los hijos de Castellón al ver el 
estado en que la ciudad se encontradla? Así es que no podrá 
encontrarse en Castellón ningún testigo que declare contra lo 
que digo, porque todos aquellos vecinos en su conciencia conocen que Castellón hizo bien.

Que se mandó un telegram a falso al Sr. V illacam pa, y su 
pone ei Sr. Sainz de R ueda que lo m andaron los que han  to 
mado parte en el m ovim iento. Esa suposición es g ra tu ita . Lo 
cierto es que el Sr. V illacam pa estuvo en com unicación con 
1a. Ju n ta  revo lu cionaria , y en telegram as suyos que tengo en 
mi poder decia que, si no de derecho, de hecho dejaba estar el 
c a n tó n , puesto que hab ia órden , y que él iba á com batir á  los 
carlistas. Respecto á que no ha habido res isten c ia , sólo tengo 
que decir que nosotros estábam os esperando contestación á 
las com unicaciones enviadas al Gobierno, lo cual prueba que 
allí no ha habido sublevación arm ada contra  el Poder E jecu
tivo ni contra la Asam blea.

En cuanto al acta que ha leido el Sr. Sainz y R ued a , no 
cree S. S. que es degradante para  los V oluntarios de la R epú
blica; y el caso fué que se llamó repentinam ente á los Jefes de 
la Milicia y se les hizo firm ar un acta que dem ostraba desconfianza inconcebible.

Tam bién h a  dicho S. S. que me llam aron los eastellonen- 
ses después de la sublevación de Oarlagena. Es un error que 
aparece hasta  en el Extracto oficial; pues sea por lo que quie
r a ,  en el Extracto  hay  algunas cosas que no están en conso
nancia con lo que yo dije el otro día, aun cuando se parezcan 
algo. Yo he dicho que me llam aron unos dias ántes de las elec
ciones m unicipales, y recuerdo que aun no estaba insurreccio
nada C artagena; por lo tan to  conste que fui allí mucho ántes 
de la sublevación de C artagena.

P ara  concluir, debo decir lo s igu ien te : si el Sr. Botey y su 
Secretario cum plieron con su deber, ¿cómo no les repuso el 
Sr. V illacam pa al llegar á C astellón, sino que saltando por en
cim a de la ley nom bró G obernador in terino  al A dm inistrador 
económico? Yo lo dejo á la consideración de la Cám ara; y como 
no quiero ser molesto, dejando m ucho por rectificar me siento.

E l Sr. S a i a *  y  R u b e la  : Yo c r e o , Sr. C h e rm á , que los 
V oluntarios de Castellón no hab ían  de firm ar el acta con la fa
cilidad que S. S. m anifiesta. [Qué clase de hom bres son aque
llos, que por el solo hecho de que un Gobernador les llam a á 
su despacho firm an un docum ento hasta  sin en terarse de su 
co n ten id o ! Yo creo que debia tra ta r  m ejor á sus amigos S. S.

No sé tam poco á qué viene el repetir tan tas veces el señor 
González C herm á que no m iente nunca. ¿Q.uién h a  dicho tal 
cosa de S. S.? S. S. es algo olvidadizo. Yo recuerdo que la no
che en que se prom ovió aquel incidente por el Sr. Abarzuza, 
S. S. con la cabeza erguida dijo: «Dejen ustedes á los T rib un a
les, que ellos averiguarán la verdad.» Pues bien: eso dice ahora  
la comisión. Aquí han venido las declaraciones de m uchas per
sonas que han sido testigos de lo sucedido, y hay  motivo m ás 
que suficiente; y si no lo hubiera, basta para  esta Cám ara la 
declaración solem ne del Sr. C herm á diciendo que si él hab ia  proclamado el cantón, los T ribunales verán, si este acto es ó no punible.

El Sr. Torre» Gómez (D. Angel): Empiezo, Sres. Dipu
tados, felicitándom e de que ia Cám ara haya en trado en el te r 
reno en que deben tra ta rse  estas cuestiones. H asta ah o ra  se 
han tratado en el terreno siem pre enojoso de las personalida
des: ho ra  es ya de exam inarlas en la esfera científica, en la 
esfera de la ley y de la jurisprudencia, que tan  en cuenta debe 
tenerse para que la Cám ara, este g ran  jurado, dé su fallo con 
arreglo á su recta conciencia y á las conveniencias de ac tualidad.

Es ju rispruden cia  constan te , jam ás in terrum p ida en el 
Parlam ento  español, la de no conceder autorización para pro
cesar á n ingún Diputado por delitos políticos. Decia el señor 
Gil Berges: pues qué, ¿los Diputados no delinquen? Sí; y cuando 
delinquen deben ser juzgados y debe cum plirse el fallo de los 
T ribunales; pero hay  que tener presente la diferencia que 
existe en tre  los delitos políticos y los delitos comunes.

E n  los suplicatorios de que ah ora  se tra ta  se pide au to ri
zación para procesar á algunos Diputados por delitos políticos, 
y autorizaciones de esta el ase jam ás se han  concedido. Yo he 
sido Diputado en o tra legislatura, y recuerdo que se recibieron 
aquí varios suplicatorios para procesar á algunos Diputados, y 
no sólo se negaron, sino que al hacerse por las secciones el 
nom bram iento de comisiones, se dió en trada en ellas á perso
nas que desde luego se sabia que habían  de em itir dictám en 
contrario  á la autorización.

Sólo en un caso se concedió e s ta , y para ello se trató  i a 
cuestión en sesión se c re ta ; y si se autorizó al Juez para p ro 
cesar á D. Roque B a rc ia , injustam ente complicado en la cau
sa form ada á consecuencia del asesinato del General P rim , 
fué porque el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  hizo ver que 
tratándose de un delito com ún no convenía n i aun al m ism o 
interesado aparecer como cubriéndose con el m anto de la im 
punidad por su carácter de Diputado.

Y la diferencia que existe en tre los delitos com unes y los 
delitos políticos no es una  doctrina demagógica; h a  sido' sos
ten ida por todos los que se han  ocupado de legislación penal. 
El m ism o Código se ha abstenido de definir el delito político. 
Y esto se comprende bien. E l delito es la trasgresion de los 
principios de m oral universal. ¿Y  dónde está  la m oral p o líti
ca? ¿Q ué partido puede decir que es el depositario de la m o
ra l universal en m ateria po lítica? De aquí "que autores tan  r e 
nom brados como R o ss i, M itte rm a ic r, Pacheco y R ivera  hayan 
sostenido que los delitos políticos en nada se parecen á  los 
delitos com unes, debiendo considerarse solam ente como nn 
achaque de la política que las sociedades deben sufrir.

Pero hay más: es im posible que la C ám ara califique de ver
dadero delito la  proclam ación de los cantones, porque para eso 
era necesario que se hub ieran  violado las leyes; y como decia 
perfectam ente el Sr. Casalduero, desde el mom ento en que Ja 
R epública federal se proclamó, quedaron borradas todas las 
leyes hasta que las Cortes C onstituyen tes, en uso de su sobe
ra n ía , hagan u n a  legislación com pleta en todos los ram os ce 
la A dm inistración.

Se ha dicho que los cantones eran separatistas. Esto no es 
exacto: en E spaña no hay ningún separatista. Si en los canto
nes ha habido robos, incendios, asesinato s delitos comunes en 
una palabra, los han cometido de seguro presidiarios, c rim in a 
les, personas que no pertenecen al partido republicano, que es 
honrado, ni á ningún partido político.

Y no solam ente se reconoció en todos Jos manifiestos 3a au 
toridad del Gobierno y  de la Asamblea, sino que el Gobierno
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h a  reconocido de una m anera im plícita el derecho en las p ro
vincias para  acantonarse; y la prueba de ello es que en el 
proyecto de Constitución se dice: «Los Estados podrán conser
var las actuales provincias ó modificarlas, según sean sus ne
cesidades territoriales.» Vea, pues, l a  Cámara oótoola cuestión 
de derecho para declararse en cantones las provineras es p ro
blem ática, supuesto que hasta en la m ism a Constitución se 
concede á los Estados que en ella se establecen la facultad de 
arreg lar su división territo ria l á las necesidades que tengan. 
De ah í se deduce que las provincias no han hecho más que 
a n t i c i p a r s e  á hacer uso del derecho que la Constitución les 
concede; no mereciendo, por consiguiente, el rigor que quiere 
aplicarse á los que han tomado parte en el movimiento.

Y sostengo que las provincias han estado en su derecho; 
con tan ta  m ás razón, cuanto que yo he visto telegram as del 
G obernador de Málaga diciendo que el ££ de Julio hubia pro
clamado aquel cantón. El Gobierno no ha tomado m edida al- 
pama respeeto á aquel Gobernador,, y por tanto debe suponer
se qué el Gobierno ha reconocido ese derecho de los pueblos.

Si en los cantones se han cometido delitos comunes, yo me 
holgaría de que los T ribunales castigaran con. todo rigor á los 
delincuentes; pero me holgaría tam bién de que la comisión, 
reconociendo que no hay verdaderos delitos po líticos, m odifi
cara su opinión é hiciese que tam bién modificara la  suya ia 
C ám ara, comprendiendo que los cantones no han producido 
resultados de trascendencia punible para la  República.

Decia la otra tarde el Sr. Gil B erges, y lo ha repetido el 
Sr. Sainz y Rueda, que los Diputados no debian tener incon
veniente en ir á los Tribunales; y en este punto sostuvo el se
ñor Gil Berges una teoría con la que no puedo estar conforme 
co m o  Jurisconsulto. Dijo S. S. que para exigir á un Diputado 
una simple declaración necesita preceder la  autorización de 
las Cortes. Yo no estoy conforme con esa doctrina. P ara  lo 
único que se necesita autorización de la C ám ara es para p ro
cesar á un Diputado. ¿Y por ven tu ra  esto 110 im piica una nota 
desfavorable?

Es indudable, Sres.Diputados, que al conceder á un Juez 
autorización para procesar á un Diputado recae -‘sobre este una 
no ta :desfavorable, porque- la Cám ara al entregar á un Dipu
tado á los T ribunales dice ya que es crim inal, porque 110 pue
de haber proceso contra una persona sin que exista un hecho 
penado en el Código y sospechas de que se ha llevado á cabo 
bor la persona á quien se procesa. Vea, pues, el Sr. Gil Berges 
cómo no se puede entregar á los T ribunales á un Diputado sin 
que haya sospechas racionales, en v irtud  de las que se con
ceptúa 'que debe estar sujeto á aquel proceso.

Yo suplico, por consiguiente, á la comisión que d ispensán
dome esta digresión retire su dictam en y no conceda la au to 
rización de que se trata. Hace algunos días nos decia el señor 
Castelar, ese hombre que tiene una palabra que nádie puede 
im ita r y que á todos nos adm ira , que las c ircunstancias eran 
graves, que estábamos solos en Europa y que nuestros com u
nes enemigos encontraban apoyo en todas partes. Pues bien, 
señores: si esto es lo cierto, ¿debemos estar á cada paso san 
grando lá Cám ara y entregando Diputados á los T ribunales un 
oda y otro? ¿Es esto, ó la más estrecha unión, lo que aconsejan 
las circunstancias? Yo ruego, pues, á la Cám ara que no acepte 
este dictamen, y rogaria  á la comisión que tuv ie ra  la bondad 
áe retirarlo.

E l S í\ í- á l  B e r g e s : S eñ o res, tengo que em pezar supli
cando a l a  Cám ara que no se deje a rra s tra r  por la voz de s i
rena  del Sr. T orres; que m ire que esa unión y esa concordia,
que podría ser muy simpática a la  Cám ara, no debe pesar en 
su ánimo, porque debieron tenerla en cuén ta lo s  que han dado 
jugar á los sucesos que han producido ios sup licatorios; esa 
unión debieron tenerla en d ien ta  esos señores para  no haber 
abandonado esto puesto, que era el que sus electores les ha 
bían designado.

Tiene razone] Sr. Torres: estos debates han tom ado alguna 
que DtVa vtíz un carácter personal que á mí me repugna; pero 
á. S. debe hacer justicia á la com isión y reconocer que no es 
ella la que ha envenenado estos debates; la agresión Im partido, 
no de la minoría, sino de los mismos interesados. Pues qué, ¿no 
recuerda S. B. la escena escandalosa que tuvo lugar el otro 
día? Yo aplaudo la m esura que ha usado el Sr. Torres, como 
la  que usó el Sr. Pinedo cuando inició estos debates; pero uno 
y otro señor, que han  citado precedentes y jurisprudencia, han 
olvidado algunos otros! Yo recuerdo que he tenido al mismo 
tiempo el gusto y el sentim iento de visitar en la cárcel al se
ñor P runeda y al malogrado Sr. Soler, siendo Diputados. Lo 
que hay es que ahora no se ha hecho lo que se hizo en las 
C onstituyentes de 1869,-de conceder la autorización sin pedirla.

Yo bien sé la diferencia que hay entre los delitos políticos 
y los comunes: yo bien sé que el que comete un robo ó un 
liomiéidio sabe que causa un mal y que obra contra la moral 
y  la justicia, y que el que se rebe i a ó comete el delito de se
dición cree que hace un bien; pero eso no quiere decir que 
naya nadie que sostenga le completa impunidad de los delitos 

• noli ticos. Léjos de eso, hay  autores que lian sostenido la abo
lición de la pena de muerte para los delitos comunes y no para 
los delitos políticos, porque ios males que pueden ocasionar 
estos son mucho mayores que los que pueden traer ios otros.

Y yo no sé tampoco cómo el Sr. Torres sostiene el derecho 
de proclam ar los cantones, porque esto está fuera de los p r in 
cipios democráticos y repub licanos, según los cuales nádie 
puede sobreponerse á los demás. ¿Quién ha dado, por ejemplo, 
al Sr. González Chermá el derecho de proclam ar el cantón cas- 
teUonehse? ¿Qué pueblo, qué región, qué individuos le habían 
dado pó’deres para eso? (E l  Sr. González Chermá: ¿Me he su 
blevado yo contra el Gobierno? ) Si S. S. ha  ido allí á hacer 
una comedia, ya lo verán ios Tribunales; pero yo niego el de
recho 'dé '‘‘S. S. y de todos los demás para hacer esas proclama*» 
e iones.

Diée/cl Sr. Torres que en el proyecto de Constitución se 
establecen ciertos cantones que pueden conservar á voluntad 
las antiguas' provincias ; pero si , como decia el Sr. Casalduéro 
el otfó d ía , hábia que hacer partir todos los organism os del 
individúo, ¿con qué derecho se proclam an entidades Trias ó 
ioéiiós'gráfidos que no parten de él? Y si hay que reconocer 
ciertos'hechos existentes, como decia tam bién S. S . , ¿por qué 
no esperá rrá que resuelvan las Cortés, que son las llam adas á 
resolver?

Me ha atribuido el Sr. Torres miá doctrina que no és mía. 
Yo 110 he sostenido que no puede llamarse á un Diputado á 
prestarm ná declaración sin autorización de la* Cámara, pero no 
tengo íh culpa de que los Jueces no lo hayan creído así; y nos
otros, respetuosos- con el poder ju d ic ia l , hemos debido acatar 
esta interpretación que dan á la ley.

T ratando de a tenuar, ya que no legimitar, la conducta de 
su defendido, decia el Sr. Torres que el acto era inocente, pues 
no existía n inguna legislación á que atenerse. Acepto la pre
misa;) pero si no hay derecho constituido, entónces.están dem ás 
los su p lica to rio s , y los Jueces pueden proceder desde luego 
contráTós Diputados.

Finalm ente, asegura el Sr. Torres que el simple hecho de 
dirigir procedimientos contra un Diputado le imprime cierto  
estigm a ante la opinión pública. Esto seria cierto tratándose 
de un délito común; pero siendo un delito político, ese estigm a

nada significa m oralm ente, pues el que mas y el que menos se 
ha jactado de haber cometido esa ciase de delitos, que son una 
especie de aureola de gloria que algunos han procurado hacer 
valer para cosa m ás positiva. Por consiguiente, al conceder la 
autorización no tratam os de im prim ir un estigm a en la frente 
del Diputado contra quien se concede, y no hacem os sino pro
porcionarle ocasión para que explique su conducta, toda vez 
que á la som bra de ella se han ejecutado actos que la concien
cia pública rechaza.

El Sr. V icep resid en te (Pedregal): Se suspende la se
sión hasta la s  tres.

E ran Tas once y cuarto.

A bierta nuevam ente la  sesión á las cuatro ménos cuarto, 
dijo

El Sr. V ic e p * C » id e i i i e  (Cervera): Elección de los ind i
viduos que faltan en la comisión de actas.

Se va á leer el art. 14-del reglamento.
Leído dicho artícu lo  por el Sr. Secretario Benitez de Lugo, 

se dio asimismo cuenta de los Sres. Diputados que actualm ente 
form aban1 parte de la indicada comisión, resultando que fa lta
ban cuatro para com pletar el número de los que según el re- 
glamerito la debian form ar.

El Sr. V i c e p r e s i d e s i l e  (C ervera): Disponiéndose en el 
articuló 47 del reglam ento que no se escriba más que un in 
dividuo en cada p ap e le ta , debo advertirlo á los Sres. D iputa
dos para que lo tengan presente.

Sé próeéde á la votación.
Verificado el escru tin io , resultaron elegidos los Sres. Isa - 

bal por 57 votos, A guilar por 56 y Payela por 41, habiendo 
obtenido 8 el Sr. A leantú.

Procedióse en su consecuencia á nueva elección libre del 
individuo de la comisión de actas que faltaba.

Verificado el escrutinio, resultó elegido el Sr. Del R io por 55 
votos, habiendo obtenido adem ás el Sr. P inedo 54 y el señor 
Ruiz L lórente 9.

Votación definitiva del proyecto de ley para la] extin  ción del 
déficit.

Verificádá la Votación, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí:
CagigáL Rubio.
Bartulóme y Santam aría. G irauta Pérez.
Salm erón; G arrido.
Maisónílave (D. E leüterio). Molinero.
Palanca. R uiz L lórente.
Soler y PSá; A rroyo.
Moreno R odríguez. González Rio..
Montuno!. L abra.
Del Rio. Barrenengoa.
Jiménez Mena. G arcía (D. Bernardo).
La, Hidalga. Fernandez Castañeda.
Redondo Fráncd. Güell y Méreadé.
Piéfum o. Moray ta.
Verdugo. Vázquez López.
Tom ás y Salvany. Gil Berges.
Moran (D. Miguel). Guillen (p . Francisco).
M artínez V illérgas. G arcía Gil.
H errera. Isábal.
Suñer y Capdevlla (m ayor). Salabert.
Suñer y  Capdevila (m enor). Gamboa.
Meca y Coreóles. Lugo y Viña.
Fernandez Victorio. Orense (D. Antonio).
Oolubí. Chacón y Calderón.
Plaza. R ebullida.
Castelar. • La Rosa.
G arcía López (D. A nastasio). Sam pere.
Gómez Cuartero. Val.
Brogeras. M artínez Pacheco.
M iranda. Bach y Serra,
P lá  y M artí, Santos Manso.
Regidor. Muñoz Nougués.
Cacho. A ura Boronat.
Florez Hcrques. Pedregal Cañedo.
Quesada. Zabala.
Pascual y Castañon, G utiérrez Agüera.
Oelis A guilera. ' G arcía Alvarez,
Sanrom á. V illapadierna,
Torres (D. José María). Perez Costales,
Gru y Mendiluce. Payela.
M artin de Olías, Socías.
Sarda. P iá  de H uidobro.
Ercazti. González Valledor.
X érica. P í y Margal! (D. Joaquín).
Veam urguía. Sainz y Rueda,
Canalejas, Avila.
B etancourt. Alfaro (D. Timoteo).
Padial. Sorrií.
Puente y Jim énez. Poveda. Fernandez.
Sánchez Villóra.' Español.
C intron. Ruiz Chamorro.
Cayuela. Fuillerat.
Llanos. Sam am aría (D. Eniígdio).
R egusira. Alguacil Carrasco.
Pascual y Gasas. Cuesta Olay.
Zorrilla, y Romero. López San ti so.
Jim eno G arcía. Gómez de Liaño,
Samaniego. Castellano.
Quintero. G uz m a h .
De A ndrés Montalvo. Muñoz V illanueva,
R ueda y Espada. Carrion.
Solíer (D. G uillerm o). López González.
Fernandez L atorre. Ayuso.
Tapia. Bernal.
R ejas. Maisormave (D. Juan).
Mendez B randen , Perelló.
G arcía Morales. Sr. V icepresidente (Cervera),
Gómez Marín.

T otal, 133.
Señores que d ijeron no:

Bcnitez de Lugo. Pasaron.
M artínez y Martínez, Moran (D. Valentín 1.
G arcía San Miguel. R ivera .
C astilla. R íos y  Rosas.
T utau . Vicente y Mónzon.
Muro. Perez Pastor.
González Chermá. Veíez.
M artínez Perez. Hidalgo.
Diaz Quintero, Moreno Báreia.
Lafuente. Zahora.
G aliana. Jurado.
Rusca. Portales.
Villalonga. F iguera  y Silvela.

Somolinos. León y Castillo.
Vaidés. Gómez Sigura.
Casalduéro. V illanueva.
N avarrete. Benot.
G arcía Martínez. E sté van ez.
U garte. Fernandez Villaverde.
B ecerra. O bertin.
Fernandez Ortega. Mendez Ibañez.
Sicilia. González Hierro.
A leantú. Martínez (D. Isidora).
Guillen F lores. Mola.
Cabello de la Vega. Coca.
Alcoba. Ladíco.
G arcía Marqués. Carné:.
Avizanda. Rodríguez Teijeiro.
Bonet.

Total, 57.

E L S r. S ecretario  (Bcnitez de Lugo): Han tomado parte 
en la votación 190 Sres. Diputados: núm ero de estos adm iti
dos, 364; m itad más uno, 183. Queda, por consiguiente, vota
da la ley definitivam ente.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  /C ervera): Se procede á la  elec
ción de Presidente de las Cortes.

Verificado el escrutinio, resultó  que habian obtenido votos 
el Sr. Castelar 144, y uno respectivam ente los Sres. Olave é 
Hidalgo, habiendo además 64 papeletas eñ blanco.

El Sr. S ecteta rio  (Benitez de Lugo): Han tom ado parte 
en la votación £10 Sres. Diputados; m itad más uno, 106.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): Queda proclamado el 
Sr. D. Em ilio Castelar Presidente de las Cortes Constituyentes.

Al tom ar posesión del sitial de la presidencia el Sr. Caste- 
lúr, resonó en la Asam blea una salva de aplausos.

R establecida la calma, dijo
El Sr. Presidente: Sres. D ipu tados, no necesito c ierta

m ente decir que me encuentro profundam ente conmovido? Mi 
Voz se anuda en la garganta, y me estalla el corazón e n  el 
pecho. Estos sentim ientos provienen, no sólo de la g ratitud  
quem e insp ira  la lisonjera confianza con que me habéis h o n 
rado, sino tam bién del inm enso dolor que me insp ira  mi t r e 
m enda responsabilidad. Yo ine he estudiado m uchas veces á 
mí mismo, y aunque el am or propio im posibilita ó dificulta 
estos estudios, yo creo haberm e profundam ente conocido. Y en, 
toda mi vida pública, que ya vá siendo larga, he esquivado el 
ejercicio de cargos que lleven anejas funciones de dirección y 
de gobierno. Jam ás he sido, á pesar de la estim ación que siem 
pre le merecí , si no por otra cua lid ad , por mi constancia, á 
■mi antiguo partido , jam ás he sido Presidente de ninguna 
Ju n ta , de n ingún C om ité, de n inguna Asamblea; y es por
que conociéndome profundam ente á mí mismo, conozco que 
me faltan tam bién aquellas altas cualidades exigidas á una por 
la sociedad y la naturaleza á los encargados, ora de d ir ig irlo s  
Cuerpos deliberantes, ora de gobernar ios pueblos libres. .

Los tiempos están m uy p ertu rbados, las dificultades m uy 
crecidas, la ausencia ó Ta im posibilidad de ios más ilustres 
m uy m anifiesta, los peligros m uy enconados; cuando vó 'm e  
atrevo á tom ar sobre m is hom bros la abrum adora pesadum bre 
de este cargo, que no podré desem peñar con éxito, pero que no 
puedo tampoco, reh u sa r con honra, pues se rehuye el lauro, se 
rehuye el p rem io , se rehuye el ap lauso , pero no se rehuye 
el do lo r, no se rehuye la pena, no se rehuye el trabajo; 
cuando tantos y tan  graqdes peligros, en estas circunstancias 
angustiosas, corre todo aquello que ha sido la religión de nues
tras conciencias, el am or de nuestra  vida, el alm a de nuestra  
alm a; cuando tantos y tan  grandes peligros corren la libertad, 
la República y la patria. (Aplausos.)

Sólo una idea me fortalece y me consuela; sólo una idea 
me sostiene en este sitio: la idea de que unos y otros, los que 
me habéis votado y los que no me habéis votado tam bién, me 
ayudareis en el desempeño de mi cargó, seguros los que me 
habéis votado de que representaré fielmente vuestros princi
pios, seguros los que no me habéis votado de que am pararé y 
protegeré y defenderé vuestros derechos.

El progreso hum ano se realiza, señores, con grandes penas 
y  grandes trabajos. Los que en el dia del combate estuvieron 
juntos se dividen y se apartan  en él dia de la victoria: aque
llos cuyas personas se hallaron confundidas en los mismos ca
labozos y en los m ism os destierros; aquellos cuyos nombres se 
hallaron mezclados al pié de los mism os program as y en las 
siniestras líneas de las m ism as sentencias de m uerte, se di
viden sin que se den cuenta de las diferencias que los ap ar
tan , y con las cuales jam ás en los dias de oposición h a 
brían  soñado : y e s , porque á m edida que da un paso hacia 
adelante la sociedad, á m edida que se realizan las reform as en 
el Estado y en las leyes; jun to  á la realidad, siempre im pura, 
junto á la realidad con sus desgracias, jun to  á la realidad con 
sus sombras, surge siem pre un ideal, muchas veces indefini
do, confuso, regado con sangre, m antenido con violencia; ideal 
que no pueden explicarse los mism os que lo sostienen, y 
que derram a perturbaciones por todas partes; pero al fin y al 
cabo m uestra hasta en. sus extravíos la sed inextinguible de 
perfeccionam iento y de m ejora que hay en el seno de la ra 
zón y de 1a conciencia hum ana. (Muy bien.)

Los que representan, Sres. D iputados, los que representan 
la m ayo ría , el Gobierno, representan la realidad con sus tr is 
tezas, la realidad con sus im perfecciones, la realidad con sus 
desgracias,,som etidos eási á los mismos errores y á Tas m is
m as ru tinas que m uchas veces han. criticado: porque-en el fon
do de las sociedades hay una ley á que todos obedecen; y  los 
que representan la oposición, ora se levanten allá en las cim as 
de lo pasado que se olvidan, ora se levanten en las cim as de 
lo porvenir que apénas se d iv isa n , representan  un ideal que 
no toca en los lodazales de la tiérra , que tiene cierto a tractivo , 
y que pur el recuerdo ó por la esperanza se eleva con cierto 
carácter inm aculado en el cielo de la conciencia hum ana. 
(Aplausos.)

Pero vosotros,Tos que sois la  realidad , por represen tar la 
autoridad no representéis la v io lencia; por representar la es
tabilidad no representéis la fuerza; por representar él Gobier
no ño representéis Ta arbitraíuédád, siñó la ley; y dentro dé’Ta 
ley y de las institúciones manteneos : y v o so tro s , lOs q-úé 
representáis él ideal, no debeis ser el desorden, sino la propk- 
ganda; no debeis ser la  perturbación, sino la idea ; no debéis 
ser la revolución, sino él derecho; no debéis fiar vuestras es
peranzas á la razón de la fu e rza , sino á 1a, fuerza de la razón; 
que si sois prudentes, y si vuestras ideas no son u tó p icas , ni 
quim éricas, ni destrozan las bases de la sociedad, sé rea lizarán  
como se han  realizado las nuestras; que nádie puede dudar de 
los milagros de la íé en este siglo, qué h a 'v is to R áñ tb s  yTañ 
m aravillosos progresos. (Aplausos.)

Vosotros tenéis derecho unos y  otros á oponer ideas á ideas, 
fórm ulas á fórmulas, política á po lítica ; pero no teneis dere
cho á la m utua diatriba, á la m utua in juria , al m útuo insulto 
que, desacreditándoos á todos* á todos os devora, y concluye 
tam bién por devorar A las ' Asambíead, qpúé al fin y al cabo su 
fren el castigo dé este demente suicidio .bajo el látigo de Crora 
w ell ó bajo el sable dé B-«ñaparte. (Aplausos.)

Creyendo yo que la tribuna es la cima de donde desciende
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el m anantial de las ideas á los labios del pueb lo ; creyendo yo 
que las ideas encarnadas en la palabra hum ana son el verbo 
del progreso, ¡jamás pondré n ingún generó de lim itaciones á 
la libertad de discusión, que con la libertad de pénsam iento 
form a el dogma científico y político m ás arraigado en mi con
ciencia y más practicado en mi vida. Pero tenedlo entendido 
de ahora para siempre : á toda personalidad inconveniente, 
por veiada que esté; á toda in ju ria , á todo insulto, me opondré 
resueltam ente, atajándolos con mano fuerte; y ántes que to 
lerar que esta Asamblea se rebaje y que las discusiones se 
arrastren  por el lodo, dejaré este sitio y os entregaré la au to 
ridad que me habéis confiado; porque no quiero que se m an
che en estas Cortes la tribuna española, que es el patrim onio 
m ás grande de nuestra  gloria presente y la honra m ás augusta  
de nuestro lum inoso siglo. (Aplausos,)

Es costumbre, señores, que el Presidente de las Cámaras, 
al tom ar posesión de este s itia l, pronuncie siempre su últim o 
discurso político. Yo creo que, cuando los tiem pos no sean 
tan difíciles como lo han sido siempre en E spaña, el P re s i
dente no desem peñará más que funciones reglam entarias; pero 
hoy la elección presidencial tiene una significación política, y 
yo no puedo de ninguna m anera olvidar la  significación p o lí
tica que tiene este cargo. •

Yo, sin em bargo, podía excusarm e de pronunciar n inguna 
palabra sobre mi política , porque mi política está contenida 
en dos adm irables documentos parlam entarios: en el discurso 
que pronunció mi ilustre antecesor al tom ar posesión de este 
sitial, y en el discurso que pronunció m ás tarde ai tom ar po 
sesión de la  Presidencia del Poder E jecutivo.

Identificados en ideas políticas, identificados tam bién en 
reglas de conducta, nuestra conciencia y nuestros corazones 
la tirán  unísonos,, y contribuirem os y cooperaremos á la m ism a 
obra desde los d istin tos ptiestos donde en edad relativam ente 
bien tem prana nos han colocado, sin quererlos y sin buscarlos 
más que nuestros propios esfuerzos, las desgracias de esta c ri
sis y ios misteriosos y providenciales decretos que rigen á la 
sociedad hum ana.

Sres. Diputados, yo he creido siem pre que la revolución de 
Setiem bre, de la cual no podemos nosotros de n inguna m anera 
renegar; yo he creido siempre que la revolución de Setiem bre 
llevaba en su seno la República, corno la sem illa la raíz, como 
la raíz la planta, como la p lan ta  el fruto.

D esarraigada una M onarquía de SO siglos; hundidos con ella 
los restos aristocráticos del Senado v ita lic io , del censo p riv i
legiado, de la burocracia invasora y absorbente; proclamado el 
dogma de la soberanía popular; regida la Nación por Asam
bleas em anadas del sufragio universal; declarados los derechos 
individuales an teriores y superiores á toda legislación posi
tiva, la frágil-, aunque honrada M onarquía, que se levantaba 
spbre aquella obra como para preservarla de la cólera y de las 
iras de los poderosos deí mundo, tenia  bien pronto que p erder
se y que hundirse en el fuerte y tempestuoso oleaje de n u es
tras grandes, lum inosas y hum anitarias ideas.

Por eso yo creo que nosotros no somos los enemigos de la 
revolución de Setiem bre, sino los continuadores de la revolu
ción de Setiembre; que nosotros no somos los im placables ad
versarios de aquellos partidos, sino los que hemos venido á re 
velar la fórm ula que llevaban en el seno de su corazón y de 
su conciencia, y que habían instin tivam ente im plantado sin 
quererlo, sin advertirlo, sin p en sa rlo , desde el mom ento m is
mo en que desarraigaron de un suelo abrum ado por tan tas 
tradiciones el árbol secular de la  a n tig u a , decrépita y ya en- 
tónces abominable M onarquía.

Pero además de esto, ¿qué somos nosotros? Al decir que 
somos Ja tradición liberal, ¿somos tan  sólo la continuación de 
la revolución de Setiembre? No: somos la continuación de to
das las tradiciones liberales, de la tradición liberal de 1812, dé 
la tradición liberal de 1820, de la  tradición liberal de 1836, de 
la tradición liberal de 4840, de la tradición liberal de 1854 y 
de la tradición liberal de 1869; porque todos estos esfuerzos 
que se dirigían hácia la M onarquía constitucional, tarde ó tem 
prano se convertían en esfuerzos favorables á la República.

Representamos, pues, la democracia, que no es ningún p ar
tido, que es toda una sociedad, que es toda una h istoria, que 
es toda una epopeya secular; la democracia, presentida y anun
ciada por las antiguas Repúblicas clásicas; perdida en los su r
cos sangrientos de las invasiones germ ánicas como el trigo en 
la tierra  despees de 1a. s iem b ra ; evocada por la voz de la's Co 
munidades y de los Municipios de la Edad Media, y fortaleci
da por los fueros y por las Cortes; ilum inada por la rev o lu 
ción intelectual del siglo XVI como ántes habia sido ungida y 
bautizada por la sangre fecundante del Calvario; ilum inada 
por aquel libro de mil hojas que se presentaba ante sus ojos 
con la invención m aravillosa de la im pren ta ; llevada al de
recho por las antiguas, revo luciones; llevada a i Poder por las 
revoluciones m odernas; obra de 40 s ig lo s , que se extiende 
desde el mom ento e p .q u e  aparecen las prim eras federacio
nes en el suelo hieráticó del Asia, hasta  el m om ento en que 
aparecen las últim as federaciones en el suelo virgen de A m é
rica ; obra de 40 siglos que nádie puede in te rrum p ir, que n á 
die puede a c a b a r , porque es el proceso de la vida buscando su 
ideal y levantándose á la plenitud de su derecho en el seno 
oáfsi divino de la hum ana justicia. ( Grandes aplausos. )

No somos sóíamenté la dem ocracia, que es la igualdad de 
derecho; somos algo m ás; somos la libertad; ¡ la lib e r ta d ! esta 
palabra que no puede pronunciarse sin que se sienta todo el 
orgullo de nuestra raza; la libertad, que nos distingue de los de
más séres creados y que nos eleva sobre todos ellos; la libertad, 
que nos vuelve dignos al recordarnos que somos responsables; 
la libertad, que nos hace en este pequeño m u n d o , no efec
t o , sino 'causa ; la libertad, que separa á los pueblos dorm i
dos en el sueño de la m ateria, como los pueblos de Asia y de 
A frica, de los otros pueblos anim ados por la civilización; que 
no extiende la zona de la cu ltu ra  hum ana sino allí donde b ri
lla lafium inosa zona de la libertad. (Muy bien.) Y tenedlo en 
tendido, este es un fenómeno que ha  cambiado todos los datos 
del problema po ítico.

Desde el 14 de Febrero la causa de la libertad en todas sus 
fases, en todas sus manifestaciones, en todos sus grados, está 
indisolublemente^ unida á la República. E l dia que m uera la 
República m orirá la libertad  para vosotros, para nosotros y 
para todos (Aplausos.); el dia que m uera la libertad m orirá con 
eha la República; y como la libertad es lo único que resucita 
en el mundo con la lib e rtad , resucitará m añana tam bién la 
Repubhea. ( Aplausos.) ¡ Ah I Sv hay partidos liberales, en 
euatquier grado que^ sea, yo no lo creo, porque no creo en la 
demencia del suicidio, porque creo en el instinto de la conser
vación de todos los séres, y especialm ente de los séres colec
tivos; si hay partidos liberales que conspiran contra la R epú
blica, conspiran tam bién contra la libertad, conspiran tam bién 
contra su propia idea; y si lograran m añana arru inarla , si lo 
graran mañana destru ir la República, de su destrucción, de 
sus ru inas saldría lo que salió en F rancia  después del 18 B ru- 
m ario y del % de Diciembre; Uña inm ensa, una vergonzosa dic
tadura, á cuyo térm ino estuvo la pérdida de la dignidad y el 
desm em bram iento de Ja F rancia , mereciendo así las m aldicio
nes de las generaciones que se adelantan, porque nada hay más 
triste ni m ás odioso en la h isto ria  que una generación que ha

tenido fuerza para  conseguir la libertad y no h a  tenido sab i
duría ni prudencia para  salvarla y conservarla. (Grandes 
aplausos.)

Sí; somos la República, porque la  República es el o rgan is
mo m ás perfecto de las democracias; porque la República es 
la autoridad en el pueblo, el derecho en cada ciudadano; por
que la República es aquella forma de Gobierno que renueva 
todos los poderes como se renuevan todos los séres en la  n a tu 
raleza, y que.á nádie excusa, por grande que sea, por fuerte que 
sea, á nádie excusa de la responsab ilidad ; que nádie hay  tan  
fuerte, ni tan poderoso, ni tan  sábio como la Nació» m ism a, 
inm ortal en su varia vida, serena en su m ajestuosa soberanía.

No somos solamente la República, Sres. D iputados; somos 
algo más; somos tam bién la República federa!. (Aplausos.) So
mos la República federal, porque creemos que define m ejor que 
ninguna otra todos los derechos, que evita mejor que n inguna 
otra todas las dictaduras; porque declara todas las autonom ías, 
porque deja á cada organism o en su propio derecho, y los so 
mete unos á otros por leyes tan  naturales como las leyes de la 
Mecánica que rige en la inm ensa máquina del universo.

Pero, Sres. Diputados, al mismo tiempo que somos la R e
pública y la  República federal (debemos decirlo m uy claro, 
debemos decirlo m uy alto para que todos nós entiendan), so
mos la unidad nacional, somos la integridad nacional, somos 
la totalidad indestructible de la patria. (Grandes aplausos.) ¡Oh! 
Si alguna fuerza política, si alguna idea política fuera capaz de 
atentar á la unidad nacional, á la integridad de la  pa tria , el 
movimiento de la opinión pública la ahogaria; que no hay 
nada tan fuerte, ni el granito  de nuestro suelo, como la  Nación 
española. (Aplausos.)

¡Qué noche tan trem enda para la historia! ¡Qué noche para 
el mundo, si adora que se acaba de formar la nacionalidad ita 
liana, ahora que ha renacido la m uerta Hungría, ahora  que por 
todas partes se van forreando nacionalidades en el seno de la 
antigua Germania, desapareciese la más ilustre, la m ás glo
riosa de las naciones m odernas; aquella que despertó de su so
ñolencia á los pueblos asiáticos llamándolos á la  navegación y 
al comercio con el resplandor de su áurea corona; aquella 
que mantuvo un siglo la civilización rom ana con sus filósofos, 
con sus poetas, con sus oradores, con sus Césares; aquella que 
ántes que ninguna o tra civilizó á los bárbaros, entregándolos 
al yugo blando de la civilización latina y á la educación en
tonces necesaria y saludable de la Iglesia católica; aquella que 
mantuvo el rescoldo de la  ciencia, el filtro de la vida, el estu 
dio de la naturaleza en Córdoba y Sevilla, cuando el m undo 
entero parecía gem ir bajo la maceraoion y la penitencia y 
bajo los terrores del juicio final; aquella que con su genio 
prodigioso sem bró una nueva creación en el movible seno del 
Atlántico; aquella que con sus gra tdes expediciones m a r í
tim as hundió en las aguas de Lepanto la m edia lu n a , im 
pidiendo que el Mediterráneo fuera el lago de los serrallos 
del turco, y luego por las expediciones científicas de Maga
llanes descubrió los dos hemisferios de A m érica , el camino 
del Asia, al mismo tiempo que voívia E lcano, bajo las alas del 
genio, de dar por vez prim era la vuelta al mundo; aqueha que, 
cuando parecia m ás un ida al absolutismo, protegió el naci
m iento de la libertad y el nacim iento de la República en Amé
rica; y cqaudo parecia más m uerta, durante la guerra  de la 
Independencia, se levantó como un sofo hombre, y, cual David 
á Goliat, derribó en el polvo al g igante de la fortuna; y cuan
do parecia con ménos in iciativa, por sus grandes ideas cons
titucionales de 4812 hizo que se despertara Grecia, que se in 
fundieran las ideas liberales en las venas de Italia, repulsiva 
siem pre á la revolución francesa, sim pática siem pre á la re
volución española: nacionalidad que debernos conservar, por
que es nuestra  madre, p©rque es. nuestro hogar, porque es 
nuestro  templo, porque fue , ayer, n u e s tra . cuna, porque será 
nuestro sepulcro; y  además, porque es necesario que se bou- 
serve esta nacionalidad para que dé levadura de arte  y  he
roísm o á la vida del planeta, para que dé levadura de derecho 
y de progreso á ia vida del hum ano espíritu . (Ruidosos, repe
tidos y prolongados aplausos.)

Sí, Sres. D ipu tados: representam os la d em ocracia , repre
sentam os la libertad, representam os 1a federación , representa
mos ia integridad de 1a patria, representam os la unidad nacio
nal: este es el program a de ese Gobierno, este es el program a de 
esa m ayoría, este es el program a de la Cámara. Pero no basta 
en este sitio decir ideas que en cierto modo desde aquí pare
cen ab s trac ta s , que parecen teóricas: es necesario decir tam 
bién ideas y soluciones prácticas.

Yo, Sres. D iputados, he dicho siem pre la política que me 
parecía más conveniente: respeto á las instituciones, respeto 
a la  lib e r ta d , respeto á Ja dem ocracia ; pero dentro de estos 
respetos m ucha au to rid ad , mucho o rd en , m uchísim o go
bierno. Porque, Sres. Diputados, lo digo como lo s ie n to , lo 
repito como lo he dicho m uchas veces desde aquellos bancos: 
si la  República está un ida á la lib ertad , no puede m orir, 
pero puede eclipsarse ; y se eclipsará m uy p ro n to , y quizá 
pa ia  mucho tiempo, sH a  República dem uestra que es incapaz 
de constitu ir aquí un orden perfecto , una autoridad respetada 
y un Gobierno enérgico dentro de las leyes. P o rq u e , señores, 
la caida de la República, si no afianza el orden, está decretada 
por leyes sociales tan  ineludibles como las leyes de la n a tu ra 
leza.

E l hom bre es un  ser individual y social á un mismo tiem 
po. Su perfección consiste en que la naturaleza individual y 
la naturaleza social se hallen  en perfecta arm onía. Pero como 
ei hom bre es ántes que todo y sobre todo un sér social, puesto 
que dentro de la  sociedad es la más fuerte de las cria tu ras y 
fuera de la sociedad es la m ás débil, el hombre renun
cia á todo_ lo que^ hay  en él de in d iv id u a l, á todo j o  que hay  
en él de libera l, á todo lo que hay en él de progresivo, á 
todo lo que hay en él de dem ocrático, á todo lo que hay en él 
de republicano, cuando la^ sociedad no le asegura su v ida, su 
propiedad, su independencia dentro de las leyes y bajo la som 
bra del derecho. Poned, á una sociedad en la dura a lternativa 
de renunciar á lo que tiene el hom bre de individual, que es la 
libertad y el derecho, y á lo que tiene el hombre de social, que 
es la autoridad, el orden, la ju s tic ia  y el gobierno, y ren u n 
ciará á ia prensa, y renunciará  á la tribuna, y ñam ará re tó ri
cos á sus oradores, y pedirá una m ordaza para ellos, y pedirá 
un golpe de Estado, y lam erá las plantas de un dictador, por
que las sociedades quieren ántes que todo la seguridad, la 
tranqu ilidad , la autoridad y el gobierno, todas las garantías y 
todas las fuerzas sociales.

Yo lo he dicho poned á un pueblo en la dura alternativa 
de optar entre la dictadura y la anarquía, y opta siempre por 
ia d ictadura; poned á un pueblo en la dura alternativa de op
tar entre una revolución sin térm ino y sin tregua y una reac
ción inm ediata, y opta siempre por la reacción inmediata. Así 
es que si de buena fé queréis la República cási to los ó todos 
los que estáis aquí reunidos, procurad que la República sea 
orden, sea autoridad, sea sociedad, sea G obierno; y para esto, 
Sres. Diputados, es necesario ocurrir al grave mal de nuestro 
tiempo, al mal que nos ha perdido en el concepto del mundo, 
que ha retardado más el reconocimiento de Ja República es
pañola; es necesario curar pronta y radicalm em e la indisci
plina del ejército. No tem áis con aprenñones indignas de hom 

bres varoniles y  graves, no tem áis que la disciplina del ejérci
to sea un peligro para la R epública: lo que es un peligro , lo 
que es una deshonra, es la indisciplina.

 ̂ E l ejéreito español que en 1808 nos dió la.libertad y la pa
tria; el ejército español qué en 4820 nos vengó debperjurio  
del Rey aosoluto, restableciendo el régim en dem ocrático; ei 
ejército español que en 4836 regó con su sangre desde los mu
ros de Berga hasta  ios campos de Vergara para salvar las con
quistas de la civilización m oderna; el ejército español que 
en 4840 salvó la libertad municipal y en 4868 salvó todas las 
libertades; ese ejército sobrio, sufrido, modelo de todas las vir
tudes m ilitares, parece haber perdido la  cabeza á la som bra de 
la  bandera del deber, de ia bandera de la R epública, y es ne
cesario restablecer la A utoridad en el e jérc ito ; es necesario 
restablecer á toda costa la disciplina, porque así tendremos lo 
que m ás necesita la R epública, ia seguridad de su existencia 
y las garan tías de fuerza que se exigen para  que se conserve 
la autoridad social en todas las naciones cultas. (Aplausos.)

Y urge, Sres. Diputados, y el Gobierno en pleno, acude á 
rem ediar este mal con medidas previsoras y enérgicas, que es
tán en su mente, que están en su voluntad, que comien-zan ya 
á sentirse. Y urge, porque nos rodean peligros m uy grandes; y 
urge, porque aquella reacción que tan tas veces hemos vencido 
y han vencido nuestros padres no se cree todavía desarm ada, 
y no está aun desarm ada de sus esperanzas ; y urge , porque 
las cuatro provincias m ás an tiguast más h istóricas, de ca
rácter m ás independiente, de libertad m ás trad icional, pues
tas en las cum bres y en los desfiladeros de los Pirineos 
para  ser un dique á las invasiones ex tran jeras y un baluar
te de nuestra  nacionalidad, se hallan entregadas por supersti
ciones increibles á todos los horrores y á todas las depreda
ciones del absolutismo; y u rg e , porque las cuatro provincias 
quizá más laboriosas, quizá más industria les de ■tüd&-nuestra 
herm osa Península, las provincias cata lanas, ven in te rru m 
pidas sus vias férreas, quemadas sus fábricas, ham brien
tos sus obreros; porque de todos lados, merced en  parte*á im 
paciencias crim inales y á errores increíb les, de todos fados se 
levantan, como si fueran nubes de langosta, esas hordas que ta 
lan, que incendian, que asesinan, y sobre todo deshonran; y  
urge, porque aun está reciente la catástrofe de Berga, porque 
aun está fresca la sangre de Igualada, porque cási se ven sus 
som bras en Segorbe, porque aun padece Estelia, porque aun 
yace bajo la am enaza de un suicidio la h ero ica ,d a  inm ortal 
Bilbao, porque hay quien piensa estúpidam ente em unarqstau - 
racion como la de 1845 y en una intervención como la de 1823, 
y el demagogo sin iestro , el demagogo de la reacción ,-e l m ás 
abominable de todos los demagogos, aguza su puñal para c la
varlo en nuestros corazones, y apercibe sus m aldiciones para 
lanzar nuestras alm as libres al im placable infierno de su Mo
narqu ía  y de su teocracia. (Grandes aplausos.)

S í , señores; yo no tengo inconveniente en declarar aquí 
que el peligro es tan grande y la angustia tan suprem a, que 
á ningún partido liberal le puede caber ni la. responsabilidad 
ni la gloria de salvarnos sólo en estos m om entos, y que es 
necesario que vengan todos, no á com partir las tristezas d e l 
poder, porque el poder debe estar hoy vinculado en m anos del 
antiguo partido republicano histórico; no á partic ipar de las 
tristezas del poder, sino á resp irar en la vida pública, qtm hoy 
es un  combate ; á tom ar parte en las elecciones, y  á  Qbtener 
en esta Cám ara y fuera de esta C ám ara, en todos los cargos 
electivos, la representación que les corresponde de derecho por 
su im portancia y por su núm ero; reconociendo, en fin , que 
nosotros somos la continuación de las tradiciones liberales y 
la salvaguardia de todos los intereses creados por la desam or
tización y por las desvinculaciones, que todos están am enaza
dos; y ,  por ú ltim o , proclam ando que no puede envolverse el 
m onstruo del absolutism o en otro sudario que no sea la  ban
dera de la R ep ú b lica .,

He term inado, Sres. Diputados: yo sólo os pido que me 
auxiliéis en mi tarea y en mi obra, á cambio deí celo que yo 
tendré por vuestra libertad y vuestros derechos. Reconoced 
vosotros, individuos de la m ayo ría , que los individuos,de la 
m inoría tienen derecho á la crítica a c e rb a , al lengpajo vehe
mente, al juicio apasionado. Reconoced vosotros, individuos 
de la m inoría, que cualesquiera que sean las resoluciones tom a
das por la m ayoría de esta Cámara, esas resoluciones podrán no 
ser justas, pero esas resoluciones serán la legalidad com uiypara 
todos los españoles. Unos y otros acordaos ahora de que no 
fundam os el Gobierno de un d ia , de que fundam os una nueva 
forma social definitiva en ios pueblos c iv ilizados; una pueva 
forma social que no tiene otra m ás a llá , más avanzada, más 
perfecta; y reconoced tam bién que esta forma social, esta for
m a política no puede ser patrim onio de ningún .p a rtid o , que 
debe ser ám plia como la tierra , libre como el aire, difusiva como 
la luz, porque es la condensación más augusta do la conciencia 
hum ana. Con estas ideas, Sres. D iputados, llevarem os á té r
mino nuestras ta reas , y quizás rem atarem os te obra de la 
em ancipación de nuestro pueblo y la definitiva afirmación de 
nuestros derechos.

Yo, que respeto todas las creencias, que respeto todas las 
filosofías, tengo derecho á expresar en este momento un&.qi’een- 
cia individual, m ía: yo creo en Dios; parque he encontrado 
á Dios siem pre en el fondo de la historia, porque- he-encon
trado á Dios siem pre en el fondo de la ciencia,^porquedm ¡en
contrado á Dios siem pre en el fondo de la natrn ¿leza; y. no ex 
trañareis, no tom areis á m al que yo levante m is brazos ai "cie
lo y le pida á Dios sus bendiciones para esta Cámara, á fin de 
que cierre la época que abrieron tan  gloriosam ente las Cortes 
de, Cádiz, que afiance la libertad ', que afiance la  República, 
que afiance la democracia, y lo que querem os m ás que todo, 
lo que querem os m asque  á nosotros mismos, este suelo ¿don de 
están las cenizas de nuestros m ayores; este suelo, ;dpnde se 
mecen las cunas de las generaciones por v e n ir ; que afiánce y 
salve la unidad, la integridad y la totalidad de la patria. (Aplau
sos repetidos y prolongados.)

Son pasadas las horas de reg lam en to : orden del para 
m añana : continuación de la constitución definitiva, de Ja mesa, 
y  demás asuntos p end ien tes .

Se levanta la sesión.
E ran  la£ siete y cuarto.

EX TER IO R .

Un telegrama de París, fecha 23, anuncia que el Minis
tro  de Negocios extranjeros de ia vecina R epúb lica , señor 
Duque de Broglie, ha pronunciado un notable discurso en 
un banquete celebrado aquel dia.

Ha dicho que el Gobierno no combate la opinión pú- 
\ blica, pero sí los principios destructores de todo.orden so

cial; declarando al mismo tiempo que la Asamblea nació-
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nal resolverá los graves problemas políticos pendientes 
sin atender á predilecciones personales.

Ha terminado haciendo grandes elogios de las cuali
dades personales del Mariscal Mac-Mahon, quien , ha di
cho, es un modelo de honor y de lealtad.

Los periódicos franceses aseguran que el Mariscal Mac- 
Mahon se ocupa cási exclusivamente en la reorganización 
del ejército. Dicen además que se trata de dividir á Fran
cia en 18 regiones, y otros tantos cuerpos de ejército por 
consiguiente. El proyecto se someterá á la aprobación del 
Consejo superior de la Guerra.

El Príncipe imperial de Alemania, á su vuelta de Sue
cia, ha ido á Dinamarca, donde el Príncipe heredero le ha 
colmado de distinciones. Esta visita se considera por la 
prensa extranjera como un acto de inteligencia entre las
dos familias reinantes.

El Príncipe Napoleón, elegido Presidente del Consejo 
general de Córcega, no ha podido tomar posesión de su 
cargo porque, habiendo resuelto la minoríadel mismo Con
sejo no tomar parte en la votación, no habrá número 
bastante para celebrar sesiones.

El Shah de Persia ha llegado á Constantinopla. En el 
mar de Mármara habia ya muchos barcos fletados por los 
persas que fueron á recibirle. Cuando llegó á la ciudad, 
fué saludado con salvas de la artillería de los fuertes. El 
Sultán pasó á bordo á recibirle, y condujo al Shah al pa
lacio de Heyler- Bey. Después de permanecer en él algu
nos momentos fué al de Delnin-Batchi, en el cual al poco 
tiempo le visitó el Sultán*

El Gobierno de Dinamarca ha prohibido la formación 
de asociaciones internacionales de trabajadores en todo el 
reino.

El Príncipe Arturo de Inglaterra ha llegado á Trou- 
ville, alojándose en el hotel de Roches-Noires, bajo el 
nombre de Campbel.

El Duque de Audiffret-Pasquier ha salido para Yiena 
con el objeto de asistir á la distribución de recompensas 
acordada á los expositores franceses.

Dicen que á la distribución de premios verificada en 
Viena por el Archiduque Cárlos Luis, en nombre del Em 
perador, asistió poca gente, fuera de la que oficialmente 
debía concurrir á la ceremonia.

El Emperador de Rusia va á recorrer la Crimea. A su 
paso por Moscow revistará las tropas. Después de una 
corta permanencia en el palacio de Kremlin y de visitar la 
catedral, continuará su viaje.

El Khedive llegó el 14 á Alejandría de Egipto, proce
dente de Constantinopla, a donde ha debido llegar el 17 el
Shah de Persia.

El Emperador deí Brasil está enfermo. Dicen que irá á 
tomar los baños medicinales de Minas, en aquel país, y 
añaden que después piensa hacer otro viaje á Europa. La 
dolencia que padece es una anemia.

Entre Prusia é Italia se ha celebrado un Convenio, por 
el cual se admiten recíprocamente en ámbos países las so
ciedades comerciales, financieras é industriales, y otro abo
liendo los pasaportes en ámbas naciones, y arreglando los 
socorros que han de darse á los súbditos pobres de cada 
país.

Dichas Potencias han firmado también otro Convenio 
con Suiza arreglando el tránsito por el territorio helvético 
de los individuos á quienes comprendan las leyes de ex
tradición en los términos que dispone el tratado de 14? 
de Octubre entre Italia y Alemania.

En Florencia se firmó el mismo 8 del corriente un 
acuerdo con Austria sobre la tarifa de los despachos te
legráficos, á fie de facilitar las relaciones entre Italia y el 
imperio austro-húngaro.

Por último, el 9 de Agosto se cambiaron en Berna las 
ratificaciones del Tratado de extradición, en virtud del 
cual esta se concede en los casos de concusión y corrup
ción de los funcionarios suizos é italianos.

Se acaban de publicar en Inglaterra datos interesantí
simos referentes al ejército británico. En lo que va de siglo, 
sus alternativas han sido grandes. En 1810, época de las 
guerras del Imperio, llegaba á 112.000 hombres: descendió 
en 1831 á 44.000, con disgusto del Duque de Wellington; 
y hoy cuenta 98.719, después de haber tenido algunos 
miles de hombres más durante la última lucha entre Fran
cia y Prusia.

INTERIOR.
Según telegrama del Ingeniero Jefe de la división de Bar

celona, en la línea de Barcelona á Gerona han incendiado los 
carlistas por la parte interior el puente de Mogent y estación 
de Palma, destrozando además cinco wagones, una casilla y 
ocho postes telegráficos: por el litoral han incendiado tam
bién el puente de Pineda.

Se ha confirmado la noticia de la dispersión de la facción 
Calvo. El cabecilla Seco ha sufrido grandes pérdidas ai dis
persarse por barrancos inaccesibles. La mayor parte de estos 
facciosos andan dispersos y sin armas.

Según telegrama del Gobernador de León, se ha presentado 
una partida carlista compuesta de nueve hombres en Lago 
(Poní errad a), y ha sido batida por la Guardia civil. Se le han 
hecho cinco prisioneros, entre ellos el Alférez de Mendigóme; 
cogiéndoles además los armamentos y boinas.

Según parte del Gobernador de Ciudad-Real, una columna 
ha batido á Merendon, derrotándole y haciéndole muertos, he
ridos y prisioneros. Nuestras tropas han tenido sólo tres h e 
ridos.

NOTICIAS OFICI ALES
Bolsa de Madrid.

C otización  o ficia l del 2o de Agosto de 1 8 7 8 , co m p a ra d a  con  U 
del d ia  a n te r io r .

F o n d o s  p ú b l i e o * .  C A M B I O A L CONTADO.

  _   Dia n .  Dia 25.

R^nta perpétua al 3 por.1 00.....................   i 6 ‘40 46*10
pequeños. 16*4 5 -166l 5

á plazo i 46*85 »
ídem id. exterior al 3 por4O0........................ | » 19*95-20*45

pequeños A » 20*00
Billetes hipotecarias deí Banco de Es

paña,. !  & serie............................  ................  93*60 »j
Sonos del Tesoro, de S.000 rs., 6 por 4 00

interés anual.   ..................................     52*00 52*00-5180
no publicado 51 ‘80 o

Idem icl.—En cantidades pequeñas. 52 00 51 ‘80-52*00 5 1 ‘85
Resguardos al portador de Ja Caja del

Depósitos        49‘¿0 50*00
Obligaciones generales por ferro-carriles

de rs. ..      29*90 29*90
Idem id. id. nuevas. ..  *9*00 »
Acciones del Banco de España. . . . . . . .  4¿o*00 »

'no publicado . » j 450*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

PAÜP. i BSKBFICIO. DIÑO. BBKBPICIC

Albacete. . . . .  - " | 114 Lugo   Par P- »
Alicante... . . . . .  9 l d. Málaga.. . . . . . .  1 R2 »
A lm e r í a . , . . . . . . !  * ] D* M u r c i a . . . . . . . .  *
Avila.    . . j  " 1[8d O r e n s e . . . . , . , .  par.  »
Badajoz. «j * 1 d. O v i e d o . . . . . . . .  * 4 4 [8
3a rc e lo n a . . . . .|  » 1 3f4 Patencia. . . . . . .  I * $}4
Bilbao............... . 4  » -1 P a m p lo n a . . . . .  » 4
B u r g o s . . . . . . . . } ,  '» *18 Pontevedra.. . . * 4¡*
S á c e r e s . . . . . . . }  » 1 P- Salam anca.. . . .  par.  *
7ádiz 0} » 1 4 [8 San Sebastian.. * 4 4 (2 d.
Castellón... . . .  I . par* * Santan d er. . . . .  » 4
Ciudad-Real,,. \ » 4ji S a n t i a g o . . . . . .  * R 8
córdoba . . . . . .  j' » 3í4 1Segovia.. , . . . .  4{3 »
P oruña.. . , --------j » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  » I
C u e n c a . ¡  » » Soria   4 \t p. »
3erona— 4i 4 » T a rra g o n a . .» .  » 4ff
Granada. . . . . . 1 » 4 [2 Teruel   par. »
S u a d a l a j a r a . 8 ¡ 4  * Toledo . . . .  4{2 »
liuelva.. . . . . . . .  » » Valencia. . . . .  » i *14
fiuesca.. . . . . . . !  » 4{4 Valladolid,, , .  „ » i
f a e n . » 4 V i t o r i a . . . . . . . . !  » 4 4[8 d.
L e ó n . , , : . » . » , .  » 4|2 Z a m o ra . ,   1 ¡4 »
L é r i d a ^ , . . . . . ,  par.  » Z a r a g o z a . . . . . .  » 4 4]4
Logroño. , I 4 I

Bolsas extranjeras»
París 23 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 3f\

i !  por 1 0 0    á 57*75
Fondos franceses . 14 4j2 por 4 00   á 83*50

t 5 por 4 0 0 . .   á 94*70
Consolidados ingleses....................................................   á 92 3[4,

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras*
Lóudres» á 90 dias fecha, 48*75 p.
París, á 8 dias vista, 5*14 p.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según lospartes recibidos, ayer no llovió m  pro vi acia alguna.

Observatorio de  Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Agosto de 1873,

ALTURA TBMPBRATÜRA
d e l y  hum edad del a ire .

. ✓ , = r -   JURKQCüON HIT Ai O
b a r o m e ír o  “

HORAS. , rffi„ ¿ no TERMOMETRO .
r e t iu c ia a a ü     7  c la s e  d e l  v ie n to , d e l c ie lo .
7  en m iíim e- c  H u m ed e- ”

tro s . ¡>eeo. ei{j0   ----------------------
6 de la m . 706,05 4,4,7 10 7 - O . . . . . .  C alm a. Nubes.
9 de la m . 706,42 19,1 42.9 O  Brisa . Cefejes.

12 del d í a ..  706,<*0 25;.8 44.5 ¡S. O . . . .  Viento. Idem.
3 de la t . . 705,51 2 7 2  46,9 jo .-S . 0 .  ídem . ídem.
8 de la t . .  705.13 23,5 43,6 ¡O. S. O. B r is a ..  ídem.
9 de la n .. 706,06 || 18,9 14,2 ,0 , S. O. íd e m ., C. desp.*

Tem peratura máxima del a ire , á l a  som bra  ....................... 47,6
Idem mínima de id ............................................................      42 4

Diferencia............................    45,2
Tem peratura mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto». . . . . . . .  8 9̂
Idem máxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r r a , ................   32’*$
ídem id. dentro de una esfera de cristal. 58^9

Diferencia.  ................ ..................................... .... „ 36,6
Lluvia en las 24 últimas h o ras , en m ilím etro s ................................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia d$ 
Agosto de 1 8 7 3 .

b a r o ^ ó t r i -  DiRHCGIGJlj

m m n m . ,í» “ 7 eIensr“dos <>•' ¡ ’ m t t  M,*M
m a r  en m i- e e n te * í -  d e lv ie n to . d e l  c i e l o .  d e la m * T

lím e tro s  m a le i. T ie n ;°  [___________  _ _ _  _ _

Bilbao. •. • • » » » J » » »
Oviedo.. .** 755*4 20*0 s. E . ..  Viento. .  Cubierto.. »
G oruña,7h . 754*0 4 ; ‘0 S. O . . .  Brisa Nubes . Agií  *
Santiago. . .  751*1 4 7*5 S. O . .  I d e m .. .  Cubierto.. »
Oporto  76“ 9 4 8*3 s. S. O Vierto . C.°, lluvia. P.°agt.‘
L is b o a . . . . . .  762-6 49 4 S. S. O. Brisa.. . .  Nuboso...  TranqA
Badajoz. . . . »  » » i » » »
S. Fern., 7 h. 762*9 .2.0*0 N 'Brisa M nuboso. Picada,
S e v i l la . . . . .  761*8 ■ 24:6 S. O. . .  .Calma... Despejado. »
Tarifa. . . . .  * » » i » » >
G ra n a d a . . .  76S‘9 22*6 O . .  ¡Calma... Despejado. »
Alicante, . .  761*0 31*0 S E . . B r i s a . . . .  Celajes. . .  iTranq.*
Murcia  7 6 r5  26*2 O. S. O Idem . . .  Cási cub.*¡ *
V alencia . . .  761*3 95*2 N. O . . .  Idem... .  Nuboso.... | »
P a l m a . . . . . .  762*8 30*0 S .O . . , .  Idtm—  Despejado. Tranq.’4
Barcelona. .  » » .» » > »
Zaragoza.. .   ̂ 2o*8 S. E . . .  Brisa Despejado. »
S o r i a . . . . . .  757*8 18‘0 S . . . . . .  ¡Idem . . .  Nuboso. . .  »
Búrgos. . .  . 759*1 15*7 S . ... . Viento. . Nubes  »
Valladolid.. "62*7 4 ; ‘o S O . . .  V®fte.. Despejado. »
Salamanca.» 761*6 20*6 S. O . . .  B r i s a . . .  Nubes .(  »
M a d r i d . . . .  76 1‘8 49 4 O.. . .  Idem. . .  Celajes. . .  | »
Escorial.. . .  766*4 4"*0 O, S, O (Viento.. N u b e s . . . . ;  *
Ciudad-Real 765*8 22*1 O.. . . .jBrisa . .  Despejado.! ■, »
A lb acete . . .  760*9 28*0 O. S. 0 . ! Idem . . .  I Nubes 1 »

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente' 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘o® el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*84 9] 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la Ifbr*. 

y de 4 ‘65 á 4 78 el kilógramo.
Trigo, de 9*75 á 1 1 pesetas la fanega, y de 1 7*56 á 20*27 el hectolitro 
Cebada, de 5 á 5*25 pesetas la fanega, y de 9 á 9*45 el hectólitro.

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas     4 21
Carneros  ......................  912
T e r n e r a s . . . . . . . .  .............. 4 4

T o t a l ......................  4.047

Su peso en l ib ras. . . .  70.408.—Idem en kilogramos. . .  32.390.*

Resultado de la recaudación del arbitrio sobré artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS- CéntS.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . .   ........... 4.438*64
S e g o v i a . . ................................................................... 4.442‘¿1
A t o c h a . . ....................................................................  4.230*09
Alcalá ó carretera de A rag ón ........................  354*74
B i lb a o .................................................................................   820 37
Estación del Mediodía............................................... 2.845*4 9
ídem del N orte ....................................................... 2.932*67
Diligencias y corre os   .........................  8*40
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. _ . .  6.437*66

T o t a l .......................... 4 7. P o 9‘9 4

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 4 878.—El Alcalde.

F orm a p a r te  de e ste  num ero el pliego 3 /  del tom o 2.° de 
las  se n te n cia s  de la Sala p r im e ra  del Tribunal Supremo.

PAR TE NO OFICIAL

Anuncios.

ANUARIO HISTÓRICO-ESTADÍSTICO- ADMINISTRATIVO DE M  

Instrucción publica, publicado por la Dirección dé
la G a c e t a  d e  M a d r id .  Se vende en el despacho de l i 

bros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

Santos del día.

San Ceferino, Papa y m ártir; San L icer, Obispo, 
y San Leovigildo, mártir.

Cuarenta horas en el Colegio de las Escuelas pías de San Pei nando.

E sp ectácu lo s .

Teatro del Prado.—A las ocho de la n o c h e .- la s  deu
das de D. José. —Buscando una suripanta.—El vecino de 
enfrente.—Cantones domésticos.—Baile.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e tiro .— A las ocho y media de la 
noche (si el tiempo no lo impide).—D. Pompeyo en Car- 
naval. —Baile.-—Las Odaliscas.—Por una sátira•.—Inter- 
medio por la banda de Ingeniero®.

C i r c o  d e  P r i c e .— A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos..


